
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
tho,*.*.

fomadordsl radoi e@o@o 55o7o

La persona identifcada anterioÍmenle ha decidido contralar (en calidad de Tomador/Asegurado) con BARCLAYS VIDA Y PENS 0NES Comoañia de Seguros, S.A.U. un
seguro de prolección de pagos para las cootingencias de Fal lecimienlo e lncapacidad Permanente Absolula asi como contratar {en calidad de Asegurado) al seguro de
prolección de pagos para situaciones de lncapacidad femporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A . todo e o con arreglo a los
paclo§ y a los lérminos recogidos en las Condiclones Generales, Parlrculares y, en su caso, Especiales de los coniratos de seguro reseñados a c¡nlinuación

Ape lidos:

HURTADO VICTORIA
Nombre

PASCUALA
N IF /O N I/N,I,E
7 4185347C

Fecha Nacim ento
14i05/1963

Sexo
MUJER

Domicilio, calle o plaza:

CL ESPALDA CHARAMITA 1

Ccdrgo Postal Localidad y Proüncia

ORIHUELA (qRIHUELA)

TIPo DE ÍARJEfA DE cRÉDITo: VISA BARCLAYCARD t0ENT|F|CADoR úNtCO DE CUENTA 401 5433925

Cuenta corriente de dom¡c¡liác¡ón del recibo de ma: La misma asociada a la ta de crédito

CAPITAL ASEGURADO MA,\IMO CONTRATAOO COI{ BARCLAYSVIOA Y PENSIONES

Ouince mil (15.000) euros

HGpit¡l¡ración: Tiabajadores por

cuenta prcpia, f!flcionarios públicos o
por cuenta ajena con independencia
de la relación laboral. lgualmenle
estarán cubiertos por la garantia de
hospilalizaoón los

TomadorelAsegurados que en el
momento del siniestro ño deser¡peñen
una actividad profesional remunerada.

B EN EFIC IARIOS BARCLAY S 8AN K PLC S u orrcal en España con ca rácter revocab e

Modalidad de Prima: Prma llensual

NonbrE Mediador: Barclays l\¡ediador, Operador de Banc€-Seguros Vinculado, S.A U Nombre Mediador: Barclays l,¡ediador, Operador de Banca-Seg!ros Vinculado S A U

El seguro tom¿rá efecto en el mornenlo en que el clienté haga u6o del saldo dispuesto de la tafjeta y se cobre la primera prima.
El presenle contrato se rige por las CoNDlcloNES GENERALES, por las CONDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y AÉndices que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Confato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICI0NES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modilicadas por estas C0NoICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICI0NES PARTICULARES, prevalecerán éslas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Confome al art¡culo 107 del ROSSP (Real Decreto 24EOIi998 de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y superv¡sión de los
Seguros Privados), el Asegurado, reconoce haber fecibido en techa de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notas informativas redactadas
de forma cl¿ra y prec¡sa en relación tanto al séguro de V¡da que cubre las contingenc¡as de Fallec¡m¡ento e lncápacidad Permanente Absoluta como al
seguro que cubre las conl¡ngenc¡as de Desempleo, Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "S€guro protección de Págos PPl.
lnformación para elcliente" y "Nota lnformat¡va Seguro Pfotección de Tarjetas" fespectiv¿mente, constando asim¡smo €n eshs Condiciones Particulares,
los extremos exigidos por el artículo 104 y'105 del RoSSP. lgualmente declara que ha obten¡do exclus¡vamente un asesoramienlo del med¡ador de la
pol¡za y que ha recibido con carácter prev¡o a la contratación del seguro la docurnentación referida al mediador prev¡sta en los articulos 42 y 43 de la Ley
de Mediáción.

El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgán¡ca de Protección d€ Datos lfl999 consiente que las referidas As€guradoras, lleven a efecto el
tratamiento de sus datos personales reseñados en esle documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscr¡be el Tomador yio Asegurado
en páginas siguientés de este documento. Asimismo el Tomador y/o Asegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Cond¡ciones Generales" de la
poliza de BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compañía de Seguros, S.A.u. (MOD. CGPP||BVP0300620I5) que figuran en 3 pág¡nas anexas asi como las
"Cond¡ciones Generales" de la póliza de CNP PARTNERS (MoD. CGPPllCNm01012014), que f¡guran en olras 3 páginas anexas.

Hecho por dupl¡cado, en lvladrad a 27 de NOVIEI¡BRE (s 2015

CONDICIONES PARTICULARES PÓLIZA CNP PARTNERS
Duración del lero: l\¡ensual Renovable Fecha de Solicitud:18/1 1/2015 Duración del ro: l\,,lensual Renovab

BARCLAYS VIDA Y PENSIONES

Fecha de Solicitud: 1ah1l2O15

CONDICIONES PARTICULARES

DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES No: 5 675 IZA DE CNP PARTNERS No: 5 675

¡ r¡ed ¿lamente anleror a la fecha de roduccó¡ de sneslro

60 dias

Capital Asegurdo mensual: 12% del saldo pendieñte de pago a la fecha de liquidación
mensualde la

Prestación f\,4axima

Carencia ln cial

Capital ¡,4aximo

Prestación [¡áxima

Carencia lnicial:

CapitalMax¡mo 1.500 Euros/mensuales

1.500 Euros/mensuales

GARANT|AS CONTRATADAS CON BARCLAYS VIDA Y PENSIONES:
Fallecimiento e lncapacidad Permanenle Absoluta por enfermedad o ac.idenle

CAPITAL ASEGURADO CONfRATADO POR BARCLAYS VIDA Y PENSIONES:

Elsaldo pendiente de pago de la ta4ela asociada en el momenlo de prcducirse el siniestro

lncapacidad Tempor¿l: f rabaladores
por cuenla propia, funcionarios
públicos o porcuenta ajena con
indepeñdencia de la relación laboral.

De3empleo (Trabajadores por cuenta

ajena con contralo indefinido de
duración superior o igual a6meses
con jornada laboral €ual o superior a
13 horas semanales) Excepto
Funcionanos Públicos

'10 cuotas consecutlvas /

18 allemas

1 0 cuotas co¡secllivas /
18 altemas

30 dias
0 dias en caso de acciden

Prestacion Máxima

Capital[4áx]mo 1 500 Eums/mensuales

1 0 cuotas conseculivas /
18 allemas

15 dias
0 dias en cáso de accidenl€

EENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Suc!rsa en España con carácler irre\oc€ble

Carenca nicral

Modal¡dad de Prima:Prma Mensua

ffi
BARCLAY§ VIDA Y PETISIOIIES El Toñrdor y/o Aseqür¡do C¡/P PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS PPI
BARCLAYS PPITARJETAS

1.1

1.2.

DEFINICIONES:
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,
S.A., ,rscritá en el Reqisfo de Entidad6 Asequradoras oor Orden l\,linisteflat de l3
de SeptEmbre de 1978 con el número C-559 

-co4 
dom¡cilio sociar en c) Ochandiano

no 10, Plánta 2' El Plantro - 28023 [iadrid, es quien asume la cobénura de tos
neslos ootelo de este Contrato y garanÜz¿ el pago de ¡as preslacoles que
CorresDonda4 COn areqlo a lasc¡ndidones delmismo.
El conbo de l¿ ¿cliüdat de C\P PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS. S A.
coresponde-¿l l\¡inÉteío de Ecanomia del Estado Español, a través de la Drreccon
Generalde Sequras v Fondos de Pe¡sio0es.
ASEGURADO: Es la persona llsrca sobre la que rec¿e e, riesqo. En esle caso sera el
btJ ar de la larjela eFüda po, Earclays gank Pic Sucursal eñ Españ¿ y que debera
ser resdenle €4 tspaña, lener una edad superior o iqual ¿ 18 arios e,4leror a 65
anos en el momento de contrat¿ción de la póliza, no padecer ninauna erferme{ad
q'ave, en@ntarse en buen estado de salud v eslar trabaiando remilneradamente en
Esp¿ña oado de álra en la Segufidád Socd. MLtuatidair, o l\¡ontepio o mstrucion
erlqt0s?
TOMADoR DEL SEGURo Persona lis(€ que suscnbe e presenle coñlrato co,r el
Asmuradorv sahshce las onmas
MEÚIADOR: Persona Fisica o Jurdrca que re¿iza l¿s actiúdades de med,acion
entre los lomadores de los seouros v l¿s enüdaoes aseodtadofes consslentes en la
preserlaoon propuest¿ realzaciori de lrabaps previ'os a la celeoraoón de un
contr¿to de se{Lro o de celebracióa de eslos conlralos asi colo la asislelcia er la
qesbon y eiecuciün de dichos conlratos en Darticular en caso oe siniesto.
BENEFÍCIARIO: La De6ora o oesonad frsic¿s o iuridic¿s desionadas en lás
C9ndrcones Parliculares, litulares del derecho á la presiacio.r.
POLIZA Se denomina Dól¿a ar coniunlo de doiumentos en oue se recooen los
oalos y paclos del Conr.áto de Seguró El concreto la presenle Pó.ia se cómpone
0e.
las CoadrcDles Ge{erales v Panioriares del Conlralo de SeoLro. oLe reoulen ros
deechos y deberes de l¿s íanes con relacion ai nacimÉnto- vioa i extiición del
contrato y a los diveEo6 aconleomienlos y s uaciones q,re pueden Droductrse en
dichas etapas y el alcance de las qaranlias aubierias para lós ,espectivos nesqos que
asume b Comóañ ra Aseouradora:
En t6 condrciones paiÉulares se remgeraq los dalos propios e rndrvrduales det
aselurado, y las dáusulas que por volunEd de las panes comoleter o modrliqJen las
Condicio¡es Generales, en los témnos que sean pemrtidos por a Ley. as aoño ta
rnlolmaoon nec€sana p¿G su celebractólt
Poslefiormente. y en caso de ñodrficáoon de l¿ Doliz¿ los c¿mbDs se reileiárán
medÉnle supleÍeñlos a la poliza. numetados cofieraliv¿¡¡enle, o:¿nlas vecei sea
necesafo
Todos eslos documenlos forman parle de la oohza, ios cuales. e't su contunto,
@nsl.uyen el Conhato de Seguro. careqendo de valor y efeclo por sep¿r¿dó En
c¿50 de discrepaicia prevalecerá lo pactado en ras CondEiones Panculares sobre lo
establecido en hs Coñdrciones Gen€irales
PRIMA: Es elDrecio delseouro
RECIBO DE pRIMA: Es eTdoqrmenlo tusblicabvo os pago det segLro donde frqura
er rmporle resultanle cle la orima. y que rnclurrá los reúrg-os e impüestos legarménb

FÉCHA DE EFECTO: Es la lecha en la que entra en vigor el segurc de ¿cueroo con
lo establecrdo en las Condicones Parliorlbres
ACCIDENTE Lesicú mrporalderiváda de una causa subrta vioEnta. extema v aena
¿ la inte¡corahd¿d del asequrado. acaecioa durante la vioencia oe E ool¿a
ENFERMEDAD: Toda alteúEión oe la satJd orioinada oo-r una caLsá¡rferente de un
accidente oJe deba dár luoár á consultá o oeb; ser dEonostc¿o¿ o lrabda 0or un
mdlrco autonzado legalmeñte a pradic€r sL act'Jdad prole§onat.
TRABAJAooR PoR CUENTA AJENA: la persona frsica que s€ e[qa a prestar su
trabao. en deoende¡cia de Jn emoleador en base a un milráto de bábáio a cámbio
de uÁá remurieraoon de acrerdo a la legrslaoon táboral española ugehte. que se
encuenhe dado de alla en el rqJimen conespondienb de la squrdad sodal, y que
n0 sea tunclonano DUDlrm
TRABAJADOR PÓR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La oersona fsrca oue
des¿nolla una actvidad profesional remunerada no dependienle y que se encue.ifa
dado de alh en el Réqrmer Espeoal de T.abaiadores Auhlombs de l¿ Seguridad
SocÉl, [4ulua, Monlep¡ó o rnsliu.]¿1ón anabga
FUNCIoNARIo PUBLICo La Dersona fsic€ oue se obhoa a oreslar sJ oroDio
trabajo para cualqL/ier orq rsmd o enle Estatat, Autonomol Proünoal o Locárbbio
un conlrato de tráaio sometrdo alEslaluo de la Función Publrca
oESEMPLEO Situacón en que se encue¡lran quienes pudiendo y queriendo
trabaj¿r rer¡Lneradamenle por qJenla aFna pie.dan sL empleo y sean priv¿dos de
sJ s¿lado po¡ c¿us¿ drstnta de su voluntad y por aqLe¡las causas conteñpladas e1
las Condioones Particulares de la oresenle oólÉa
INCAPACIDAD TEMPoRAL Alteiacion leñooral dei estado de salud del AséoJrado
constatada méd,cameflle. debida a un ¿ccid'ente o enlemedad de ¡os qrbieftós por
esta póliza. y oeleminanle de la total inaDütud del asegurado oar¿ el ejerooo de sL
actNÉed 0f0lesúnál de lome n0 oefmánenté
PERIODó DE CARENCIA: Peiodo de tempo cofirpulado en dies o meses
lranscuúdos a panir de la Fecha de Efedo del Seouro, o, e¡ sL c3so, elte dos
sinieslros, dur¿nte el qlal el conlralo de seguro no desp[ega erectos, es de en el
oresente contralo de seouro no orbre continoencias durante drcho oenodo.
RELACIoN LABORALi La relacion iundica-exrslenle enbe un T.áatador por cuenta
a¡ena v su emDle¿dor.
FIOSPITALEACIÓN: lntemar¡iento eÍ Centro Hospitalario. Cenüo Sanilario o Clnrca
como consecüencia de enfermedad o accidente
CENTRo HoSPITALARIo, CENfR0 SANITARI0 O CLINICA: se enbende por tales
aouellos establedmientos leoalmenle áutonzádos Dara el hatámEnlo máirm de
erifermedades o lesones c0rr-orales, provistos de médios para efecluar d,aqnosiims
e inlerlenciones oJ¡rúoicás v de setuioos méd[os v de enfemerlá duránle les 24
'roras del dÉ Los'fahirÉnlo's que en dicho estabbóimrento se ofrezcan, deben ser
orestádos Dor oersonál médico litu lado.
No se coás¡deraÉn centros hospitalarios, sánitarios ni clínica5, a efectos dél
segulo, las res¡denc¡as, asilos, centroo de dia balnearios, casas o clínic¿s de
conv¡lecenci¿, instalaciones Gsp¿c¡almenh dedicadas al intémám¡ento yro
tÉhrnlento de drooadictos. alcohólicoc, neuróticos o enfeñD6 rheñtales. o e
la aplicación de -ñétodos de adelgazam¡ento, r€poso, rcjuvenec¡mhnlo,
tratafiiento elél¡cos, termales, masaj6 o lraGm¡entos similares.

1.21 SUMA ASEGURADA O PRESTACTON: Es et importe oue. de ¡drerdo á b
eshblecido en las Condiciones Part,culares. elAseou'rador sé comoromete e oeoár
al Eenetoarip al acaecimrento de las conünqenoadprevistas en la'n isma -

2.. LEG¡SLACIONAPLICABLE,
El presente mrtrálo de sequro se enqlenb¿ somelido a la Lev 50/ 1980. de I de frubre.
de Confalo de Seq u ro ár Real oecreb Leo isalivo 6/2004. de 29 de octubre nor et orle s;
¿prLreba el texlo rdfundrdo de la Ley de o¡ifenación v suDeryÉion de los seo,lios orivadoG
al Real oeqeto 2486/1998. de 20 de Noüembre oo'r et ¡ue se áoruéba etReohmenlo dd
Ordenación y Supervigón de los Sequros Privados y disposicibnes co¡cordanps. y se
regirá por lo convenido en la Póllza y én los retalles documentos contraduales3. OBJEfO DEL CONTRATO 

'
Por el presenle @nualo de sequro ¿ comoañta de seouro se oblna ál oaoo de de la
prest¡cion garanbzada a 106 beni:fciarios designados en las condiooñes pártióuhres para
elc¿so de ocuÍenc¡a de los ñesoos cubErlos.'4, PERFECCION Y TOMA ÚE EFECTO DEL CONTRATO
E,Cc{lralo se 0edecciona Dor el consenlimienlo de,as oanes oue se maúesta Dor la
suscnpcioñ de la Póliza Lá mbertura contrahda y sus modiñcaciones o adicio¡bs no
tom¿rán efecto mientras no haya sido salisiedio et dnmer reobo de oima. salvo pacto en
contr¿no eshbleodo en las Coirdrci0nes Paliculdtes
l-as oblpacionesde la Enlidad AsegJrador¿ come¡zaÉn ar¿s cero horas del dta en que
havañ sido qrmDlimeítados ambos ieoui§los.
Elire{dro será ñulo si en ei momenlo de su mnclusron no ex6te el resgo o ha ootrddo el
sinies:tro
5, DURAC6N OEL CONTRATO
La duracio¡ del coohato de sequro vendrá determirada en las Condrcioies Paúcutares
de l¿ poliza. sElvo que mncun¿ alguño de los supuestos p,evislos en la pól,za de
c¿ncelaqon autoDada del seoufo.
6. INDISPUTAB¡LIDAD 

-
El presente contralo de Sequro sera indEputable una vez haya transcurido el ph¡o de J¡
año desde la conb¿tacion de la oóliz¿. salvo 0laz0 más b¡ave convendo Dor C¡ndtcrón
Partcular, a contardesde.a teúá de su perfedóa.
La nd¡sputabilid¿d previsla en el punto anteror ro terdra fuqar el el c¿so de e¡islir
acluaoon dolosa del Tomador der Sequro o delAsequ,ado. Se d(cepu¿ de esl¿ ¡orma l¿
declaracón inexacta relahva a la edad det Aseouradó.

7, PA6O DE LA PRIMA
7.1. ElToñador delseguro está oblhadoalp¿qo de la pnmera prima o oe la prima únca,

en el momenlo de la firma del contralo, tno ser que 5e dr§oonqa otra cosa en las
Cond(ones Paniqllares Las sucesuas Orimas sÉ; deberán haci¡ electNas en los
conespondrentes vencimienlo§

7 2 En el caso de que la Polrza 10 deba entar inmeo€lamente en üqor, e, Tomador det
segu'o o el Aségurado podran demorar el pago de la prma ha§á que aquella deba
tomar efecto.

? 3 Si en las Condroones Parliculares no se determrna ntngún lugar para el pago de ta
orima. s€gltenderá oue éste ha de hacerseen eldomicil,o derlorñedor d¿lseouro

/ 4. Si por culpa del Tomáor del seguro, la primera prima no ha sido paoad¿. o la'pnma
unica no lo ha sido a su ve¡cimienh. l¿ Enlidad Aseauradora üene derecho a
resolver elco¡fato o ¿ exiqirei oaqo de la 0flma oebr(a eñ vra eÉculiva mn b6e en
la Póhzá. Salvo oaclo en ¿lntrárioi. si la oiima no ha srdo oaoáda antes de oue se
0rodLrzca er siflÉato. la EnLdad Aséourádbrá ouedara liberadate su oblioacio.i

7 5. En caso de fallá de oáoo de una delás orme; siouienles la coherhrra (le h Fnhd¡d
Asegurado" queda su-spendrda un mea despuéi del dE de su vendrriento. Si la
Enbdad As€luradora no.eclama er paqo dentro de los seis meses gquienles al
vencJmientode la pdma. se entenderá qLe el@ntrálo queda exünqudo.

7 6 En cüalquier c€so. la Enlidad Asequradora. cuando el conlrato-esle en susoenso.
sóro podiáexiqir elpágode la primidelperiodo en curso

7 7 Si el conlrato no hubere sido resuelto o extiTuioo conlome a los números
anteriores la cobenura vuelve a te¡er efeclo ¿ las véinlicuato horas oel dta en que el
Tomador del seouro oaoosu orima

8. AGRAVACIÓN DELhIESGÓ
8 I El Tomador del seouro o. eñ su cáso. el Aseourado. debera. duranle e, curso del

@nfalo, cornunicaia la Enbdad Aseguradora [an pronlo cor"o le sea posible, tod¿s
las c¡rqJnstancias que segün el oreslionado qLe le ha sdo sometdo por la E¡lidad
Aseguradora ailes de la conclusión del contrato, aqraven el fiesqo y seén de lál
nafu-raleza que sihubierán sido conocro6 por ésla dn elmomento-ddb Derfeccróñ
del m¡lÉlo no lo habria celebrado o o habria concluido en cond¡ciófles más

7.
8.

1.3.

1.4.

1.5

t.6

1.9,

'f,10,

1.1t.

1.12.

1.t3.

1.14.

1.15.

1.r6.

1.1?.

8.2

8.3.

8.4.

9. Dt
9.1.

0fáv0sás
En caso de que durante la vlqffcia de l¿ Poliza le fuese conunicádo a la Erüdad
keguradora una agravación del riesqo, esla puede pr@oner una moo.ñcaoon der
contr¿lo er un Dlazo de dos meses. á coñhr desde el o,a en oue la aoravaoón le
¡aya srdo decla;ad¿ En la. c¿so. el -omador del seouro dispo,le de quince o,m, a
cont¿r desde ra re@pció¡ de esla proposioon par¿ aceplarla o 'edlazarla. En caso
de rechazo o de silencio Dor Darle del Tomado, la Enldad AseaLradora ouede
tansclmdo diüo plazo. ri}sciñdir ei mntr¿lo preMá ¿dvene4cia;l Tomador del
seguro, dándole para que contesle, un nuevo plazo de qu,nce dias, fansoJnidos los
cLrales ydentrode los odlo siquienles @munrc€rá alTomador la rescision defn iv¿
La Enbdad Asequradora podra, igualmenle, rescindir ej contralo cornunic¿ndlo por
escnto ar Asequrado denbo del plazo de un mes. a p¿rtrr del d.a en que tuvo
conoomenlo de la aorávacion delnesoo.
$ sobrevmiere un siñiesto gn tabede realiz¿do deo¿rac'on del nesqo la Eltdad
Aseguradora queda l¡ber¿da de su preslacór s, el Tomádor o ei Aaequ.ado rar,
acfuado con nala fe. En oúo c¿so. la oresladón de la Entdad AseoLrrado¡a se
reducirá orooorcionamente a la diferenoa enbé lá orimá convenrdá i la oJe se
hubiera abliúdo de haberse @nocrdo la verd¿dera enlldad delriesgo

SMINUCIÓÑ DEL RIESGO
El Tomádol del seguro o e¡ Asegurado podrán duranle el curso del conttato, pore'
en conocimienb de la Enlidad AsegLradora todas las circunslarcias que dsmnuyan
el riesqo y sean de t¿l naluraleza que si hubieran srdo conoddas 0or ésh €n el
momento de la perfec0Ó4 del contralo, lo habr'a concluido en coldrcrones mas
fevor¿bles.
Fn tal c€so, al fnalizar e' perodo en cutso cubierlo por la pnma, deberá reducitse el
imDorle de ia Dlma fufur¿ en l¿ Droporción conespondiente, teriendo dereúo el
Tomador, en c¿so conlra¡io ¿ lá resoluoón del mntralo y a la devolucion de la
dilerencia entre l¿ prma sabsfedr¿ y la que le hubrera correapond,oo paqar, desde el
momento cle la puesa en @nocimrento de la dismrnución del resgo

Oc

,1.18

1,19

1.20
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10. DESIGNACIoI{Y CAI\,&o DE BENEnCIARIO
10.1 ElTdnaór Odra. en o]aloüerrDmenb durante ,a v nqrcia delconlrab ysir

necesilad dé consenü mÉrio de ra Entidad As€gL radoÉ, de$gnar 8e'Ef oario
Podtr, deoó, y salvo qre hubel¿ renúciaó e¡presanenE yporesqiloaesta
fadrltád modfr¿r ladesrqnacón DtevanenE efecfu da.

102 Tanto rná corm olÉ bútEd deberár eiercibrs€ medEnE dedaacion esolta del
Tomdor dirbda a h Ertdad Aseqrradora o mediante tes8¡enb

10.3 La Enbdd ,GeqJrdor¿ QedaBlbüáda & bdaobliqaocn s¡realiza elpagp e €
nlesral.iin aseoirrádá e olisr fioJe coÍE &neficiano en la úhima red¿atio¡ essita
bmúicda, ülvo Oe bhaciéntgnenb arres de efeclEr dicho paqo. e s,e¿

noliñcada la.evocadón de la d€shnaoón er d6pcicion Esbmentaria.
l0¡ Sr la &siqlaoÚl de Bendciadds se hace en fa,/o¡ de los herederos sin ma'ot

esoecific¿dcn. s¿ consde.ará¡ @nr) tales los que leman dicha conddon en el
nxi¡'renb delfalledniento del Asesprdo y ¿ distrbuoón de la preslaciór lenúá
luoaren or@oroón ¿la qrota heredibrÉ

l0 5 Silá des'rhaoon es omerk¿ en hvor de lc hiics se olenderh co4lo lales lodc6
sus descénd@ntes ón dereóo a lErúoa y: sal\o e§lipuleión en @nlrario la
ore6laaión se d6lri bur¿ @r Dal€s iqual€s'06 Si en el momento del'blledmieñto oel Asquradq no se hubese desigrEdo
8áefciario conmlaípnte. ni reqlas DaE s,r detem¡naoÓn la pre§tacion

¿seqJrda lomara parE del pBlrimi¡io del Tom¿dor La nuete del f§egurdo
caJü& dolosanenle Dor el Belefidaio trNará a esb delderedo a la preslaciÓ¡

esladecda sl el contralo, qredado ála htqrda en d Ftñql'o oel Tómaúr Si
erJstieren varios Benefioarios, b6 no rntervinÉntes m el blledmiento del A5€u"d0
conservaán $ deÉcho.

'0 7 El forEdor dd seguro pederá el deredlo de dgnoraitfl de la Posza s renuncia a
la tacrltd de reloúcion del BerPfciado.

II. PAGO DE PRESTACPNES
111 En caso de la oo,renoa dd res@ oreusto e¡ la Póliza el Tcm¿dor o el

Bendidado &be€n comur¡car sJ á4cinisrlo ¿ la Erfioad Asequradora en el
otazo máximo de s¡eie dras de haberlo concÉdo salvo fle se haya litdo en las
CÚldiomes Panqr.aes un plao nÉs arplD. En c6o de inolmplimietlo. la
Enlidd Aseguradotr podé reoa4Er lo§ daños y perjuidos causados de la r¿rta de
dedar¿loon

112 Le Entd¿d Aseourádorá oaoara el mDone de la orestaón conl'al¿ú en su
donidho soci¿|. t en el lüoai oue se desnne í lad CmdicorEs Partorlarss. ¿l
Benddado o Bendcranós d€súadcE 

-por d Torndor dd Seguro preüa
aoEdhadon dels¡nr6to y pre6enBóón de la óormenEcón requer& seg,rn loque
se deErmtE en las @ndoones trérDolElesI2, COMI,'NICACIOI€S ENTREEL TOMADOR Y LA E¡¡TIOAD ASEGURADORA

12 I -es mÍunEaocnes á lá Entidd Aseouradora &lTorEdor del Sequro v. a lra!és de
ésle. del AseoL lado o de los Benefic ñnos se ,eal,zarán gl er oomiol o iocial de la
Entdd AseoiradoB seiElado en la Pol¿¿'22 .as olmunáciones que efedre elTonEdorder s€guro al Agenle de segu.o que
mdie o que haya medrado m el contclo sJrl,rán los ri¡$c§ declos que s¡ se
húüan reaEado di,ed¿nEnle ala Entdad ¡s€qJrdor¿.

t2.1 Les cún¡rnic¿ciorEs de l¿ htidád Aseourádoá al fomaoo del seourc v. en su
c¿so al Aseourado v ¿ los BercfoEnos:se realzaran en el domrcilio-&l fqn¿dor
recodido er'¿ Poliá. salvo ql¡ los mrinos le iayal nolficado el cambio c su
dcni-cdio

12A PaE úe tem¿n drc¿oa contraclud. las cúnunrcaciofÉs enlfe d romdor del
sequo y la Eñldao AseqJr¿óra dderán hacer§€ po. escrib si asi o corNnieran
l¿s Dartes.

13. PREscRrPcróN
Las a@onesee se oe¡vfl delco¡tralo Dresobrran E el témmo de cj nco años, a
conlar desde el d ia er que pudieon eiercitarse pora in@ad úd tenporar y
1oso4al¿ación y de dG años parael desempleo.

14, COMPETET¡CA DE JURISDECION
14' El ffesenb coofato qLeda súnetdo a lá tLrisdiccón española, de tal rEner¿ q.le si

ore(luielz¡ de las Daries mntrálánbs o añbas, &cd.esen erefotar sus acoones anE
to6 óiDen.6 iurMi:ma¿l€6. deberan rcornir al Jue¿ del dorírioho del Aseoúado olr
seÉ el uniqi competíle para el conocimierb de 16 acoorÉs denvadas Úel contr¡b
de s¿oum s n oue omcedá Daclo e¡ conlfafio

142 Er er'caso de qre'eldomidho del As€quraoo cdEára fuera de Espala este dóera
desio nar um dehtro cblEsbdo e6oalol.-

15. TRtÉuTos
Los imoueslc6 v recamos or,e se debÉn oof razon d€ este cont ato lnbutaBt @'tfome a h
legrdaüon vleñre m üada moÍpnlo sieirdoporcuElh dd ufidor/asqurado ode lc
EnetcEn(xi seoun oloaeoa.
i6. 

' ' 
cLÁúSürÁ"óE ltoEiNrzAcroN poR EL coNsoRcro DE coMpENSAcróN

DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS OERIVADAS DE ACOÑTECI¡IEMOS
EXTRAORONARIOS EN SEGUROS OE PBSONAS
De corb'"rdad cú lo estableqdo en el le(b Etundido del Estatulo legal delCcnsorcio de
ConDensaón cb Seouros. aor@aó oor d Real Deqelo L€qrslatvo 7/2m4. de E de
ociLrÉre y mdrfrádo-Dor la Lev 12l2C06. de 16 de nEt!. ellomdo'de un conüalo de
seouro dá los ole deben oblEalorireqte rncoDorar ecarqo a fa,,!r de ra olada c]trdad
Dülic¿ cnprcsáflal terE la bAlbo de conver¡r B cóenurá de los riesgc6 extraodmrios
con oJalquier enü@d aseg,raüra aue,er¡a las condooes exigidas por la lqislaciór

Lás hde¡meamrEs der.ad¿s de s¡nÉstos proclch6 For ¿Eorreomentos
extraordnaos aca6do6 úr España, y que af€cbn ¿ nesgos en ell¿ s¡luado6, y lambié4 los
acáeqdos er elexlrlliero oaldo d as&uredo laqa sü resréncia habill€l fl España

saan páqadas por elCorÉcrcio de Compensaciól de Seguros qranó e rcmdor hubiese
sdisf€hó 106 correspondÉnEs recalos ¿ su favor yse podúe€ algu¡a de las SEuienbs

a) Ore d riesao eíraordmano orbeno tror el Conson ode Comperseion de Se$ros 10
esle ano¿radoDor láDolz¿de s¿oum codfatdá con laenúad ascouf¿dof¿

ul fue aLir etnbo¿niaraoo oo,lde Dóliza de seau-o. as colo&bres de ra erdoad' 
aseqúadora no pudéran se? qrnplidás por hádr sdo dedaia& iJdrcialmeqle en
@no,r5o o por eslar su,eb a Jl proc€dimienlo de liqr&cih irEr\€nda o ¿sdnú&
Do elCon$roo & Coñbersaoóride Seguros

El Consoroo de Conúens¿oon de Seo,ros aiustára sL actrac on a lo drsoreslo er el
menmnaú Estauto liloár. en la Ld 5071980. de I & oct¡re de Cotrab & Sequro. er
el Reol¿mnto a seduó oe ¡ieim e¡táoromaros aromdo mr e Re¿l¡eoeto
300 d0¿. de 20 de lebÉD, yen bs dispoGidoes compbrÉnt¿,ió
RESUMEN DE LAS }DRMAS T.EGAT.ES
l. Aconleom entc6 extraodinanos orblerbs
a) Los soreates ¡eronenos de la 'rauÉlezá tenú¡olos y maremolos, ,nurdacigles

extraoñ¡nanas (,nduyerdo los srbabs de nEr), elpciórEs vdcanic¿s, Emp6bd
c¡d& ca atipica (ift[uye¡ó los vlenlos efraordinados de raúas s.]penores a '20
km/h, y lc6 torndos)y cadasde meleodbs

bl Los oc6ionaós violenlamenle como cmseoenoa de lerofunp, rebelón sediool.' mohn v luÍulb oooüt
cl 'lechot o aduáobnes de las Fue'zas Amaoas o de las cuer2as y CJertrs de

Seqúrdaden lieÍpo de paz.

al Lo! o É no den luoa a indúr rizacioí seoú n la Lév d e Confato de Sa uro.
b1 Los órasioído5-en oeEorus ¿s¿ouraihs m. ¿oñtIato de seouE'dblhto a' aqudlG en que es obligatorio el re.iEo a hior del ConsoEio de-Cornpe6acbn

& Seo¡rlDs.
c) Los Élodrciqos por conf¡clos arfiadc, aunque no haya precedilo la

(bcl¡ñ¡rcn olElal de qreffa,
d) Los derivados de b Energb nucleor, sin perjuicio de lo esbblecido erl la Lry

25ñ 964, de 29 de abri l, sobrc enerq b nuclear.
el Los prcir.Eidos por lq!óm€í6 dÉ la naturaleza distinbs a 16 seruladG en el

¿diculo 1 del Reglamento del *guro de riesgG edr¿ordhario§, y en parlicular,
lc trsdlx¡dos por elevacion del n¡wl frsático, [E¡/id¿rfo de lader6,
deslizamiGnúo o asentam¡$b de hrems, desprendimierfo de rocas y
felfjmenos similras. salvo qu€ estos fuelan ocasiorÉdos lrEn¡f¡estarnqte por
l, ácc¡ón dél eouá de llwiá olE. e cl v€z hub¡e6 oÍovocado en la zom u!¿
sitr¡-iljn do ¡nu-rüación qtraddimria y so Hoduiorañ con carácbr sinu l6neo a
dicha inurü¿cim.

f) Los aausadoG poradu¿c¡ones tulrult¡¿rias pDducij6 an elgIlsodelEuniones
v manifeÉáciorEi llevedas a cebo coñtorme , lo dbbLrésto fi la [¡v Omáñicá
§/1s83, de 15 de jldio, reguleddá del derecho d. reünón, ari corn'duráte el
fansaurso dá hu€lgás legales, salvo qLÉ bs citadeB actu*iono6 B¡dieBn 6er
calilicad¡i aoÍb acDmeciÍiento6 e(feordnrios conloame el eniculo I del
ReglanElto delseguro de riesg06 extaodirBri06.ol Los calrsaclos oor nrala fe del aseourado.

ñl tos cor¡esomü ianus a thiesrc6-oroducidc íb6 del oáoo de la dinEra orir¡a' o ar¡do, ih coíhínüad coí lo *lableci(b eñ la Lev d€ Coitrato de $qúfo, lá
cobértura del Coisorcio de CofiEensación dé Seourós se hállé susoeri-rda o el
6quro quede.xtiñguido porlad do págo de 16 p-rinas

i) Los siriestEc q¡e por su magn¡tud y gravodad sa,| calificadod por olGobiúno
de lá ¡bción como de «catásüofe ocdánidd nácbmlr.

3 Exlensión de la cobertura
La cobert"ra de 106 riesoc6 extraordinários ahalEárá a 16 Ír6mas oersdrás v súnas
a§€ourádás orp se náván;$ebleddo en la oó1,7a¿ ehclos.le los ricaln:s onln¿nÉ
En T6 olrás de seduo de uda oLe. di adrerdo con lo orevblo-en el contrato. v de
ccnfornidad col la -r-Drn€iva reoüádoa de los seouos'onvacbs. oema orovhron
matenEtica la cobrfura &l Conso-nio se refenÉ alcáórtálen riesqo Dárá cda ásiequraó,
es &or. a la d lercnda e¡tre la sma aseorráoa i la oroüsión'ñaterEli€ o'ire dé
ccflforn¡oad con la norrrEliva citada la enlidá aseoúÉdora oue la hLbÉra em do deba
lener mns tuda [l mpole conespmdiente a lá dada irou§,on rElerEt¡ca sera
sáisfechoDor la mencionda enüdad 6eoúaúrá
PROCEOI,ENTO DEAcTUACION ENtASo OE SINIESTRo INDEMNZABLE PoR EL
CONSORCIO DE COIPENSACION OE SE6UROS
En caso de s nEstno, el aseqr'ado lomaor, berEficiario o sus respectvos representates
le@les dreclamerte o a t.aves de h enbdd aseouradora o del med6d(f de seouros
debe? @r'r,r@r dento oel plazo de gete dÉs de habe4o conoodo la oqlnenc-a de
smieslro. en la deleoáoon reoionald6 Consoroo oue mnesoonda seoún ellloerdone se
orcdLú el sn,Esio:La mnu-nrc¿oon se fomJÉrá en et mrielo áta6Boú ¿l ebao oue
é$a d.sponib¡e e1 la Fqrra " 

úleb, oel C cfls ocio (r¡/tdwcaisoBeguos es) o er las ofiorias
de éste 0de lá ertrdd asegurado". alee deb'áadjunlars€ la doarmenlaoór qre. segur
lanaluraEza de l¿s le§ones, se reOuiera.
Para adarar qralqu,er duda que EdÉ"asurq[ sobre elorocedrmrento a sequrr. el Consoroo
de Compersacór de Seqrrc drspcfle dd si¡uEn te €léfono de atsnoq' alasequraó:902
222 61
DATOS DE CARACTER PERSONA]-
De conbrr¡dad con lo preüsto en la Ley Ogár ca 15/1Sg de 13 de Didenbte. de
Protección de Dáos de &racler Persond, la Entidad Asegurdora inbrrE de a exislocia
de dabs de caéclerpersoa en soprtefis¡coque pLeden ser susceptibles de lralantento
o de l¡ fichero de su titularidad en elquese inluiá los datos que hat sido re.¿bdos
para aldesanolloy qrmplimiento del conlralo de seguro

Elfor¡adory/o CI{P PARTNERS DE SEGUROS Y EGUROS, S.A
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CONDICION ADIC¡ONAL
De conlormidad con lo prev¡slo eo el arliculo 30 de l¿ Ley de contrato de Seguro, el Tomador-A6egurado manifiest¿ ¿ceptar oxpre6aÍante l¡s Cláusut¿s Limit¡tive6 de susdercchos que, debidamdnle reñurcadas, secontemptan ei las Conaiciones éÉneiiÉi qrillriiece¿dn y que a coniiñiiaiio-í sór[áia,i 

-'-'
. C0NDlCl0N 1': LIMITACI0NES Y EXCLUSIONES
Asicoño elrcstode condic¡onos rcñarcada6 en negrita a to ¡aryo d. todo elcondicionado.

Lea porfavor con detenim¡ento el conten¡do do ¡ar condiciones de este documsnto, antes de su confoí¡idad y firma.

presenEs Lonorcro¡es Lieneraes, ES tsDeoates st tas hub€re. y en las Conespondrenles Cotdiciones Páliculares qlyo coalenido mnoc€n y acep[an.

(1) Ley 50,1980, de I de oclubre, puohcada en e¡ B.O E de 17 de octubre de 1980
(2)Ley 30/19S5, oe 8 de nouembie Dubhcad¿ en el B 0.E. de g de noúeñbre de 1995.
(3) Re¿l Decreto 2486/1998, de 20 de noviemb¡e, puDhcada en el B.O E de 25 de noviembre de 1998

cuyoJustic¿nte sera er unr@ dooJmenlo válido que acredite el p¿qo de las p¡mas

ffi
v EtTomadoriAGffii6\) BARCLAYS VIDAY PENSIONES, Cornpañia de Seguros. S A U.

N-
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PROCEDIMIEMIO DE ACTUACION FN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZ ABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS
En caso de siriestro el/ros Benéfciarios o sus resDeclivos reoresentantes leoates.
d(eclamente o a tavés de.a Entdad ¡seqJ?oora o dél l\,4ediado,'de seouros dedera/n
co,¡uricar. de4lro del plázo de sele di¿s de habeio conocdo la 

-oclrnenci¿ 
det

srnestro. en la delegadon relional del Consorcro qLe coresDo4d¿. seqüi el luqar
donde se produio elsiliestro L¿ comunrcaoon se lor'rulara en e modelo e¡taD eciddal
eleclo que esÉ dispcú,ble en a paqina rweb, del Co¡soroo (www.consorseoLros.es)
o en las.ofionas de ésle o de,a Entdad Aseguraoo ¿ al d6 debera aoJünlaEe lb
documenladon que, segün la nafura e¡a dé las les¡ones se reqJ era
Para aclarár qralquier duda quq oud'erá sLrrgrr soDre er próced.T erto ¿ seguir. el
uonsofco de L;ompensaoó,t de s€gLros dispone del siguienle teléfolo de Alencion al
Asegurado 902 222 665
7,.TARIFA DE PRIMA
Le tarifa de priñas apl¡cab¡e ¿l pretente toguro 6erá la especificada en la Base
lecnca del saguro sn cadá momenlo y puesl¡ a d¡§po6¡ción del
fomador/Asequrado por la entidád mediadora.
La compáñia aséguredore se reservá el derecho de incrementar la tanfe de prima
en cualqu¡or momenlo en el supue§to de que la evolución de la §ini66tralidad asr
lo ácon6ejara. La citáda v¡ ¡c¡ón debe ser comunicádá al Tomador/Aseourado
con un pieaviso de dos meses, plazo durante él cual el Tomador/Aseüursdo
podrán re3c¡nd¡r la póli¡a.
La nueva l¿rifa de pr,ma, sólo se aplEara pára las rerolaciones de to6 conf¿bs en
vroor o nuevás mnkaiacioneq
8,: PAGO DE LAS PRIMAS
Con cár&ter gener¿|, l¡s primas seráo aplicadaG ¿ cádá Tomador/Asequrado
repercutiendo el 0,5,l03I¿ (¡mpuostot y r6cárgo6 incluidosl del saldo peñdiente
axistento en la focha da le últimá liqu¡dación mensu¿lde la t¡rjeta asequrad¿.
Ll segLro se conlráb a prmas mersuales oue se abonarán con cargo a la oJent¿ de la
tárielá de crédiro a§€orradá
En c¿so de mp€go fe la pÍmera pflma el seguro no erlrará en e{ecto En caso de qué
5e p,oduzc¿ el mpaoo de alquna de ias orimas del sequro d,sbnta de l¿ pnmera ta
cooerura de la Enddat Asequiaoora quedaiá cance'ada
DLr¿nre el periodo de paqo de un snresto por cuaqure conlnqencE el
Tmado.AsegJrado quedará exenb del paqo de lá pr,ma mensual rerovab[e Fr p¿qo
de 16 prma se 'eanudará al ter^]rno oe, oáao delsiniesuo '
9,. IIIODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tonáoo'/As€guraoo uña vez abonad¿ l¡ o¡ime.a prima podrá lacer modiñc¿cio,tes
en relaoón con s;us datós personales
Estas modificaciones lomarán efeclo al dia de solicilud. orávi¿ notificáción v
aceplación por la ErÍid¿d Aseguradora llev¿ndo consigo la emiEión de ünai
nuev¿s condic¡ones pan¡cul¿106.
El Tom¿dor/Asegur¿do una ve¿ ¿boláda la prin€ra pfima pod? sol,crtar la anulacion
dels€guro, no e¡rslierdo en este c¿so e¡to,10 de pÍmas
IO,.DURACIOII DEL SECURO Y FIN DE LAS COEERTURAS
Elseguro leldá Jna dL,.acrón mensJal renováole áLloIalic¿mente y to,na'á efeclo en
e moms. to en e que el c|enle h aga uso del saldo dspLesto oe la la.lela El seourc
Dodrá.erova'se mientas eslé vigelle elconfatode la t¿rjetá sobre la que se bas¿ e
segufo.
Elsegurodeiará de tener efecto:al La lecha en que h tarjeta vinculáda a está Póliza da taguro termine por

cualqu¡ercausa.
b) La fecha en la c ual ol Toñador/Atequrado elcance la edad de 65años.cl La focha do falléciñiento o de decláración del estado de IncaDsc¡d¡d

Perman6nto Absolul¿ d6lfomadolA6eourado en cualouiera de sus oiados.
d) La fecha de receocion oor oárte del- Aseoundor Ae carta cedr\ceda o

llámedá telelónica del ás;guádo man¡festlndo su decB¡ón de r$c¡s¡ór del
geouf0,

el Aimbmo, l¡ cobertur¡ teminará en la focha on la que el Asogurador háyá
pagádo el númoro fiáximo da PrcBlácioñes coniecuüvas o alternas pbr
lncapac¡dad Temporal. Do§€mploo u Hospitálizeción que 6e han fijado en
e6h !óliza.

II, PAGO OE PRESTACIONES
Par¡ reclamar el págo de las prest¡c¡ones Negur¡das, cu¡ndo los beneflciarios
de las m¡smas Gngan derecho a percibi¡las, el Tomador/ArequÉdo o
Beneficiado5, en su c¿-9o, debedn facilitir al Asegürador los documenfot que re
sol¡citen para cada aaio c¡ncreio. El Asogurador podrá diBponer que sus
módicos. in6D€c1orés o amoléádoE vi6ilén ¡l fomádor/Aseourado. debiendo
psmitk a su'v6z él Tomado'r/A6egurado o sus lañiliarea dicñas yisil¿s, como
cuelquier everigueción o comprobacióñ que elAsegurador considere necesario.
La comunicác¡ón del acaecimiento de un siniestró podrá realiz¡rse a trsyés del
rúmero de teléfono gratuito (900,214,2941 o d¡¡eccl5n de coreo elochónico
(¡\ ¿ (¡r,¡,nrrn(,h.er, asi como a Ia si0u¡ente d¡rección de correo ordinar¡a on €l
Ap.rtado de Corroos No 1¿1 - 28080 MADR|0.
La documenlac¡óñ que la Compañia sol¡chará al Tomado/A8ogurádo en ca6o de
rinié6t¡o é6 lá ÉiouiÉnie:
DESEMPLEO -
En la eoertura delsiniestro
1 --C66i']6]E]E?EftrNIÑIE
2 Vrda L¡b-oral acluax¿adá y mmpletá quejusl rqüealmenos 30 di¿s er desempleo
3 Cala de nolfic¿crón de despido de la snp'esa. en papel de la empresa y

debidamente fimada y sellada¿ CertiÍc¿dode Empreú o dos Jllimas ncniras, debidamente firmado v sellado
5 Desglose de ¿ ,iquidacior e ndÉr¡nrzacón efÁduada por lá e^rpresá 6n pape de

l¿ edrpresa y debidámenle frrmado ysellado.
6 Jusüfcante corresoondenle alrno.eso de.a indemnuaooo7 En casooe S¡.lACiJUEZ. Acta ddConoliaoon Demanda y Selleñoa ,udrcial
I En c¿so de E.R E. aulónzación adminstrabva y comunícación de la empresa al

traba]3dor.
9 CartáoelrNE\r ac¿pt¿ndoerpágo de lá p'eslaoón con elp€nodo €co¡ocdo
10 ErÍaclo de la larieh del mes nmediál¿menle ¿ntenor e lá úrodL coon oel sin Éstro
Cuelqu¡er oke docuinéntación 6ustituüve de le ánteriormdnte relacionada o que
sea necesaria para verificar su válidezo alcánce.

INCAPACIDAD IEMPORAL
En l¿ ¿ooñura d6lSiniestro:
I--CopltlEibEdeIIñINIE
2. oarles dé b€ra qJe acredrte, duranto almenos 30 d,as @nsecutivos. la rnc¿oeoded

lemporal del asegurado erpodrdo por la Seguridad Sooal u Or{iaa,smo
uompelente

3. \4da -¿boral AclLal¿ada y cornpleta o en cáso de autónomo, dodjmento
¿cred,lalivo de estar insfito en el réqtm€í de Auloromos de,a Segundad Socialy
ultrmo Eaoo

¡. ¡lrsloflál Chnico o Cenific¿do Li€d,co donde se detale t¿ fedla y oroen dé ta
enfeínedad, asi mmo la evofuoón v eslado deláseourado '
En el c4rliñcádo se hará corslár esDectfrc¿mdnb s elsten antecedented
relacionados con la cáusa de mc¿pacdad las fechas de dragnostico de ros mrsmos
y lratamentos seourdos

5. Ademas de b añlenor el c¡so de HosptalizacDn rnlorme de rngreso y a(a
hospitálana.

6. Además de o anlenor. er caso de Accid€nle copÉ cmptela de l¿s diliqenoas
jud¡ciales y/o atestado y/o coprá del certficado emrt¡o por la enpres¿ si se Eah de
accidente laboral

7. Extracto de la lárjet¿ delmes inmedtatamente antenora la produ cción delsiniestro

la baja periódrcos.
Erlraclo de a del mes que corespond¿

Vrda atroral¿ctua zada

l.Copia légible dsl DNUNIE

2. llforme del pafle de hosprtalzaciol con especiñcádón de la horá de sntradá /
salida del ceñho ho6prtalaro

3 hlslorial Chnico o Certfmoo nédrco dorde s€ delátre la lecha v orEen de la
enlemedao asi como 'a 

evolucion v est¿do del aseourado En el cerñlrcado se
hará consta. espeoñc¿r¡énre $ ex6tén antecedentes Élacionados con la c¿usa de
incapacid¿d, las fech¿s de draqróGtco de los mismos y tralamienlos sequdos4 E¡lractode la rafeta dolmes rñmediatame¡te anteriora t¿ Droduccion delsrniesiro

Cualqu¡er otra docuinontecióñ 6usütutiva de la ante ormente relsc¡oñád¡ o que

:91M§!.1!-p-Tl-Iej!!ar ru validez o alcance

- 
---Partes 

de H&piElEáiiñ-penodrcos- Extráclo de la ta.lela delmes que coresponda
La document¡ción deberá s¿r orioinalo coñonl§rda oo¡ ledatario Dúblico

bcUaao
pagos con c¿rqo al nÉmo. el Aségurador podra reclamar a su elección conba el
Tornador/Asequrado o el Bereñoano por las sumas irdebroamenle satslecl-as mas los
intereses leoales oue corresoonden
Elpago oe lá Prestáoón soló se llevará a cabo Lna vez que elAsegurador hay¿ recibido
la documenlaoon y las pruebas requeridas oor pane del Tomador/Asegurado o €t
Beneficláno
Una ve¿ que la tntjoao Asequr¿dom, h¿ya reobido las pedrlenles pruebas de que el
Tomado'/Asegur¿do se haldfi alg,rna ¿le las s,ruadodes de lnc¿óao¿¿d Temboral,
Hosp alEacjon o Des€{nDleo ftadas er l¿ defrnÉión est¿bleodá on Las Coidroones
Generales v Part,culafes de lá PoI¿a. oaoara l¿ sJma as€ouráda en los lermrnos
estableodoi er as preserte Condroon es párt culares y con loí l.rites estáblecdos enra presente Póliza y s,4 pe4urclo de que él Tomaóor/As€qucdo puedá tnioár el
Drocedimionh de r8dámacór desde el momento en oue se ác{enti en situación de

Lncapaodad Te¿nporá|. Hosp alizacón o Dess¡pleo liásta la pnmera de las rguierbs
fech¿s. La lecha en oue el TomádorrAseourado cese en sL sitLaoón de hcáoácrdád

Temporal, Hospitalizacioo o Desem-Dleo. o deie de aDonar lás Druebas soirc adas
por a Entdad liseguradora, de (ue ae enÉenúa en dicha srtuacion.. La fedl¿ en que ¿ Enüdád Asequradora, hay¿ paqado el númoro cle Prestactones
por lncapacidad Temporal Hosptáhzacjón o Desshplso que se l.an f!¿do e4 está
póliza.

Las PreslÉoones or€vrslas en el Conbato de Seouro se oao¿rán Dor la Entoad
fusguradora, al Beneúcia,io oue lás deslinara ar pagó de l¿s c'anlidades debrdas po, el
Tom-ador/Asequrach en vrnud delCoqtrato de P.éilamo
I2, REGIMEt.I DE RECLAMACIONES
El regrmefl de reclarñacrcfles sera el preMsto e¡ los altotloG 61 62 y 63 del Reál
Decrero Legislatvo 6/2004. de 29 de octub.o por 6r que se áptuÉbe el toxto refundido
de la Ley de ordeaación y supetuis,on de los seg,rro6 pflvádos y drsposioones
concordanles.
ElTomador da seguro. elAsegu.ado y erBenefioario o los Benefrcia.os, asicomosus
derechohabierles,-estan 'ao,flados dara formúlar redamaciones ante 

'er 
Servcio de

Redamáoo(es de la Drrecc¡ón Geiréral de S€oLros v Fondos de Pensiones conte lá
Entdad AsegL¡'adora, sr cons,deran que ésla iealiza'práclicas abusrvás o lesiona los
deredro6 derivados del contrato de seouro
En rel¿cion con ro anlefiof, se ádvrenáqu6, Dera la admision v lramrtaoon oé oLeÉs o
reclamaciones ante el SeMcio de Red¿hecides oé lá Drre¿Aon Gen¿ral dE §nirms
y Fondos de Pfis'ones, será rmpreso4d,ole acr€ditar hab€r formLrlado las qLe;as o
reclamaciones proiamente por escfito anle la Aséquradora o que haya úanscumdo el
olazo de do§ mesés looalm€nts eslaDecido sm oue ñáve sdo rp§ue[á oor lá efltdád
El seNrcio de atencidn al clÉnle d€ CNp PARI\ÉRS, don}ohadó en [,ladird, c)
Ochandiano n" 10 PEnt¿ 2'El Plantio tra.nüra v resolvera cuanbs red¿macion6 le
s€an formuladas por las personas anleroÍnúle inenqonad¿s, eI pnmera nsta4cia y
tras su resduoon ooÍ d[ho deoarlamenb oodrá seouirse lá tram ación ánle d
Defensor del clEntri de l¿ Ase!üradora. D.A DEFEñSoR SL. domicili¿do en d
l¡arqués de la Ensenaoa. 2 6¡ Z80M Maorid. La Enüdad Aseguraoora se compromote
a pr6ta. h cdaboracior necesaria en la instrucción delprocedrmÉnlo de r¿soluoón de
lás r€damacones v a ac€ol¿r las resolu cones oue el Defensor del Aseour¿do em á
La presénhoon dé redáriraoón anre el Delolior del cl,enle dg CNP pARTNERS asr
como su resofucón ,ro obst¿culiza la plenrtud de lulela pdroal, el recu so á obo
mecanisnode soluoón de conffclos nia la prolecclofl admiñEhatva.
El Dep¿.l¿meñio de Atenoón al Clienle y el Delersor del Chente acfuarán en 16

resolucióF de las queÉs y reclanaciones de acuerdo crn lo e$ableodo en su
Reqlamerio que estará a disDosic,ón de los asequrados en las ofcinas de la Enld¿d
Aseguradora, y que les se¡á Iacilitadoen cualquier momenlo.

Erlraclo de a deLmes

cPPP¡tCNP00l0t:otl
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS
INERSDE NAIURALEza0EL RTESGOCLIAÉRT0 N.VÉa

13.. TRAIAMIENTO Y CESIOI{ DE OATOS PERSONALES
De mnformdad con lo Dre$sto en la Lev orqanrca 15/1999 de 13 dB Doerbrs, de
Proleccion de Dalos o¿ Carácler Persdnal,la Ealdad fuequradora inforna de lá

erstenoá de dalos de cárácter personal €n soporle fisrco que DLeden ser slsceplibles
de lraiamrenlo o de un fichero de sü titularidad en el que se indur,án los dalos que han
srdo recabaoos para el desárollo y cumpl,,'rienlo del presente conbato. y respeclo del
cual el for'radoiAseaurado Dodrán eierdtar los deredo6 reronoodos en la Ley y en
oarlicular. 

'os 
de acceiso redlficaoon y canceladon de dalos ast como el de revóóoón

del consenlrnienlo por 'a cssron de sus datos y de opos|Gór. en los temrnos previslos
en la mencrcflada Ley v en su nomaliva de des¿rolb ¿ bavés de esqito que Dodrá
d.rior a la sede sooal de la tnbdad Aseourado€. sl Mad'id. s Oó¿nd,¿no ro.Prant¿

2'-El Planlio El eErooo de los otados dorectos de acaeso. rectficación cancelacion,
,evocaoón delcoñsentr.ento y opogcóñ no supoidrá conlraprestaoon de ni1qJn lipo
Dar¿ el Tomador/Asequrado
Los dátos oersonalea necesanos oara el cumolir,ento oel conúáto de sooJro tendrán
carader olihqatorio. En mso de iregatva a bo{ar orcios datos. no se¡á posble la
célÉbraoóñ de oresenle ccntralo de sequro.
tvEDtA\TE LA AcEoTActóN txpREsA DE ESTA CLAUSULA E-.OI\IADOfuASEGURADO 

CONSIENTEN EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL MENC'oNADo FICHERo a otras Entd¿oes para el oJmphmrento de ñnes

drreclamente rel¿oorados con las funoones para 16 que fueron sohotados as, @rno
con lnes esiadisl,cos y acuaralés y en su caso de prevención del haude y puedan ser

cedidos a otr¿s Entdades Asequmdo?s por razones de coaseg'rro de re¿s€quro o de
@són de c¿dera; lÁmbi¿n podrán se, ceddos a En¡dades Financieras los dato6
personáles eslict¿merle necesáriG a efeclos de domic liaoó¡ banm a de las pnmas y
de oáoo de oreslaciones.
ASI[¡IS[¡0, I,|EDIANTE LA ACEPIACIOI'] EXPRESA DE ESTA CLAUSULA, EL
TOIVjADoR/ASEGURADo CONSIENTE EN EL TRATAI\.4|ENTo PoR LA ENTIDAD
ASEGURADORA DE LOS DATOS CONTENIDOS EN LA DECLARACION DE SALUD,
oue en su caso cur¡ohmente el Tomador/Aseourado Dara lá contat¿oón del Seourc asi
iomo de .os que ervenfualmeñte pueaián reicábarse oe los reconoom.álos -rédcos

oracl[¿dos al mismo oara e, cumDhmienlo v desanollo del oresente seodto. no sÉndo
bbieto oe ces,on a teiceros sal«j a Entdádes Aseguradci¡s o Reas-eguradoras por

mio.res de coasequto, reasequro o cesióñ de c¿rlera
Del ñrismo modo, el Tomador/Asegurado autoriza a la Entidad AseguÍadoE para la
ramitácion de oralqurer trpo de comunic¿ción que ésta cre¿ convenienle facilitade
-elabva a los contatos suscrrlos con esta Enldad necesar,os pa? el qrmplimierlo de

'os mrsros o en aqJéllos casos Én que lá Entdád Aseguradora lenga Jn illeres
l.o¡linro
Eioperador de b¿nc€-s€qu'os vrncuado y sJs auxil.ares le4drán la corside,ac,ón oe
Enc¿roedo del TralamEnto de 1a enlidad ¿seouradore debiendo lrabr los datos
e¡dusr"vámente con los fr1es drrectarnente relaooñados con la presenle conlrahoon y
confomeá lo estableodo por la eitid¿d asegu€dora.

El Tomador y/o Asegurado CNP PARTI{ERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

cTPPIC\P00r0É0r4 ¡s[cúum Pris,na ¡dcr
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rlo¡¡ORE OE L¡ ASE lEeai.l

INCAPACIDAO TEIVPORAL
En la ¡Dertu¡¿ delSiniostro:

h"rn.*.
PROCEDIMIENTO DE ACTUACION EN CASO DE SINIESTRO INDEIt,tNZABLE POR
EL COI.¡SORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En c¿so de sinreslfo, ei¡os Beneñc,ano/s o sus r€sDecüvos reofesentanles leaares.
d¡ectámBnre o a través oe b Enlidao Asequradora o dél M€d,ador'de se{uros. deterá/¡
comulcar dento del plaTo de siele dlas de haberb conoodo. tá'ocurenci¿ de,
siniestro en l¿ deleg¿oon regorál d6l Consorcio que clnesponda, seqü,] el tuqar
donde se p'cúuto el s,nresfo La comrlrcaoón se forrnulara en elmodelo eslÁbleodd ál
efecto, que esÉ disponó,e en la p¡q na "ú,eb" del consofc¡o twwü.consorseoufos e5).
o en lás ofc,nas de éste o de h Entdao AsE,r"dora al que doberá adjüntarse tá
document¿cón que. sequn la raluraleza de las lé$ones, §e requiera
Pa'a aclarar cuarquier dLdá que pudro,a surqrr sobre el prócedrmiento a seqLr. el
Consorc,o de Conpelsacior de Sequros d6Do¡e del squ enle l€lefono de Alen-oo4 ¿
As€ouredlr q0, 22) 665
7.-tARrFA oE PRTMA
L¡ t¿rifa de pdmas aplc¿ble al preEente sequro será la especif¡cada en la Baso
Tknice del seguro en cada momenlo y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la ent jad mediadora.
La compañia ¿segur¡dora se Eserua €l derécho de increrñenbr la tárifa de pr¡m¡
en cualqu¡e¡ momento on al Éupu6lo de que la evolución de la s¡niestralid¿d asi
lo aconse¡er¿. Le citada variación debe ser comun¡cada el Tomedor/Aseourádo
con un preav¡so de dos méses. plazo duonG el cuál el Tomador/AÉoéurádo
podrán rescindir la poliza.
La nueva ta¡fa de pdr.¿. solo se aDlicará párá l¿s renovac¡ones de los contralos en
ú00f o nuevas c0nlrát¿oones
8: PAGo DE LAS PRTMAS
Con carácter general, las primas serán aplicadas a cada Tomado Asagurado
reperculiendo el 0.51032% (¡mpu*tos y recargos incluidos) dol saldo petidiente
existenteen la fecha de l¿ última l¡quidacbn ménsurlde la l¡4eta asegurada.
tlseguro s€ canfab a pfrmas másuales que se abo4arán con c€,go a la cl,enla de la
l¿riet¿ de dédito áseou¡ádá
En c¿so de impago de b pnmera pfima. el sEUo ño enhara en efeclo. En caso de que
se produ¿c¿ el ,mp¿qo de aloun¿ de las prim¿s del seqLro disünt¿ de la prneia'a
cob;rtrra de.a Eñ$dád Asequiadora quedaiE c¿rcelada
Durante el perodo oe p¿00 de un siriestro pü cr,aqurer contnqenoa el
Tornador/AseqJrado qLeda'á e¡enrc del paqo de la pfima mensL¿l renovabfe Fl paqo
de la Drim¿ se ?anudará allémno doloaoo dels,n.esbo
9,. MODIFICACIONES Y ANULACION OEt SEGURO
El -onádor/Asegurado, una ve¿ aborada la pnmera pflma podra nace. modifcaoones
en relaoún @n sus dalos personales
Estas modif¡caciones tomaran electo el dia de solicilud, prer¡a notificacion y
acéptación por l¡ Ent¡dad Areguradora llevando coniigo l¿ om¡6¡ón de unáa
nuevas condiciono6 parliculerás.
ElTom¿dotAsegurado. una ve¿ abonadá la prmera p¡rma,oodr¿ sohotár .a anulacon
delsequfo, roe{ishendoen esle caso exto.no de pfimas
lO,.DURACION DEL SEGURO Y FIN DE LAS COEERTURAS
ElseaLro lendra Jna düracon men sual renovable automátcsmente vtomara elbcto en
elmoienlo en elque elchenle hag¡ Jso delsaldo dispvesto de la tárÉt¿ .Elsequro
podra renovarse mientras eslé vEente e'mntrarc de l¿ laDela sobre l¿ que se básá él
seou¡o
Eliequro deiará de l€ner efeclo
¿l La fccha en qua la táíet¿ vincul¡de a e6t¡ Póliza de seguro termine por

cualquiar causa,
b) La fochá en la cual el Tomador/Asegu rado alcance la edad de65 ¡ño9.cl La fecha de fallecir¡¡enlo o de declar¿ción del estado de Incaoác¡dad

Permanente Absoluta dél Tomador/Asegur¡do en cu¡hu¡era de sus giados.
d) La lechr de recepc¡ón por parta del Asegurador do c¿ña céñifcadá o

llamad¡ telelón¡ca del asegurado manifestando sr¡ deci6ión da reicisión del
segurc,

e) Asim¡smo, la cobanura tsrminárá Én lá fech¡ eñ lá que el Asegurador hayá
paEedo el número márimo de Préskciones consecutiyas o ¡lternas pbr
lncápácidad Temporal. Deseñpleo u HosF,ih¡izac¡ón que se han fijado en
€5tá mlizá.

11. PAGo DE PRESTACToNES
P¡r¡ recl¡m¡r el p¿go de hs pr6t¡c¡ones asegurad¿s, cuando los banafcia¿os
de hs mismas teng¿n derecho a perc¡birl¡6, el Torhrdor/Asegurado o
Benefic¡ar¡os, en s! caso, dobarán lhc¡litár elAreEUlEdor 106 document¡s que se
soliciten paÉ cada cálo concreto. El Asegurádor podrá disponer que sus
médico6, inspectores o eñpleados viaitén al Tomador/AEequrado. debiendo
pernilir a su vez el Tomadoi/Asegurado o rus familiare3 dich¿s visitas, como
cu¡lquier ¡verilu¡c¡ón o comprobacidfl que el Asegu rador cons¡ders neco6ario.
La comun¡c¿c¡ón del ¡caecim¡enlo de un s¡ni¿stro podrá real¡z¿rse á travás dol
número de teléfono gratuito (900211.2311 o dirocción d. corrqo electónico
{ i} r (l|DDarrncr\.cu, á§i como a la Éiouiants dhección dé coneo ordinaria eñ el
Aoárrad57;Corr€o6N" 11t - 28080 MADR|D.
Lá docümentación que la Coñpañra solicit¡ra al Toñador/Asegurado en caso de
siniesLo es la s¡ou¡ente:
DESEMPTEO -
En la aoertura dels¡niEtro
T--t6ie1€si6le-&IDñINIE
2 Vrda Laboral arlual¿ada y complet¿ quelustÍque d qeros 30 dias en desempleo
3 C9:1C !9 l9u-E!ión q, d9leido de la €moresa. en papel de la empresa y

4 3:H1üi"JEJ'il1Y8¿"o''ioo's1r¡mas norn,nas, ¿e¡rdamente tm¿do y sérado.
5. Dssglose d€ le liqudaoon e mdemnizaoó¡ elecfuada por la empresa, en pápel de

lá émpresá y débrd¿menle frmado y ssllado
6 JJshfcante cones@nd¡eíle alrnqreso de lá noemnEadon.
/ En casooe Si,lACdUEZ, Acia de Concihaoo¡, Der¡anda y Sente¡cia Jud,oal
I En caso oe E R E . autorizaoon ¿dminislratva y comunicaoon de la empres¿ al

trabarádor
9. Caná'de,lNtt acBDlándo elo¿oo oe B Dresláoón con eloeriodo reconoodo'0 Ellráclo de r¿ lárpÉ del meslnñed,al¡menls ánteflor a la'produccron dels,nr€slro.
Cualquier otrá documertación sustilutivá de lá antedormenle relacionada o que
séá necesaria pára verificar su válide¿o alcañce.
En la continuación delsiniesro

CONDlCIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS
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NATURALEa DEL REsGot¡ErERro Nar-

Ertrácto de l¿ tarlela delmes inmediatamente anterior a la producción del gniestro
ier otra relac

l.Copia legible del DNl,{!lE

4

1

2
Copia legible de¡ DNINIE.
Pán€sde bala que acredite durante alme¡o§ 30 dias consecutrvos la inc¿oscided
lÉmporal del ¿seguEdo expedido por la SEuridad Social u Oróanismo
Competente.
Vrda Laboral ActJalizada y complei, o en c€so de aulónomo, dooim6nto
acredilatvo dÉ 6ster Inscnto eñ el régtmen de AulEromos d6 la Sogufidad Soci8l y
úllmo oáoo
Histonál Clirrco o Certificado Médico donde s6 detallé la fedta v ornen de la
enleÍned¿d asr como la evolución v estado d€l aseourado.
En el certfia¿do ss hará co¡sfar esDecifc€mdnb s eristén ántecedentss
relacionados con la cáusa de ncapacidad las techas de dragnósüco dá los misfhos
y trahmienlos seoudos.
Adomas de lo a-ntenor en caso de Hospitaltzaoón nforms de mgreso y alta
hosp ¿lafla
Además de lo anlenor. €n c¡so de Acodente. mDia comoleta de lás d¡tioendás
judidales y/o atástado y/o copÉ delcelfic¿do enitido por lá empresa srse Éah de
áccidentelaboral

4

5.

6.

t.

sea

Erkaclo de la de mes
periodcos

da

@n
d

a

Itst-ñcaniade odéT ]ñEli,l y/o Vida laboral acrtuah¡adá
Ertraclo de a de mes

cPPPItCNPool.rllúH

Una vez que la Enbdad Aseguradora hay¿ reobrdo las pertnentes prLebas do qLe el
Tomador/Asegurado se hall¿ en algJna de las siluaoo¡es de llc¿pacidad Tgmporal,
Hospita¡iz¿oón o Desempleo liiadas en la deñ1¡oón estaD,ocrda €n L¿s Condcroñes
Genemres y Paniculares de la Pólza. Daoara la suma aseourada en los térmrnos
eslablecidoó en las pressnte Cordroones'Páócllares y con b§ lim.les establecidc en
l¿ presenle oóliz¿ y sin pequroo de que el To.ladorAsequrádo pueda tnioar el
Dro@drm€1lo de reclamaoon desde el mornento en oJe se encuenfe en stuación de
lncapacid¿d 

_ 
emporal, Ho6plal,zaoon o Desem preo liasla la primera de las siqu elles

fechas:¡ La fechá ea que el lomado?AsegJ.ado cese en su s{uacion de lncápácrdad
Tsnporal Hosprtalizaoon o Desempleo, o dele de aporta. ras prueoas sofioladás
por¿ Eñlidad Aseauradora, de que seencuonta en d;cha srfu¿ción. Lá fechá en auá á Entdad Aseouradora. hava oaoado et numero de Prestaciones
por lrc¿paooád Ternooal Hosñita,rzacrór o'Ddse-mpleo que se han fijado en esta
póli¿¡

Las Preslaciones orevislas en el Confalo de Seouro se oaoaran oor la Enüdao
Asequrado'a al Benefiqario que las destnará al p¿gó de las ünldades debroas po'e,
fom;do?Asequrado e¡ úftrd ije' Contralo de Preitamo.
12. REGIMEII DE RECLAMACIONES
El r4lrmen de'eclamaciones se¡á el prevlslo en los ártculús 61, 62 y 63 del Real
Decrelo Leg.slatvo 6i2004. d€ 29 de frubre por er que se aprueba el lexlo refunddo
de l¿ Le, de oden¿oón y suporvisió¡ de los seguros prvados y drsposioones
m¡cordántes.
El To,nador del seguro elAsegur¿do y er Benefici¿rio o los 8enefic¿rios ¿sicomo sis
derechohabienles, eslán faqrltados para lor4ular reclamaciones anle el Servroo de
Reclamaciones de la oirecoon Generalde Seouros v Fondos de Pénsrones conrá lá
Enboad Aseguradora. sicolsideran qu6 Ésta iealza practcas abusivas o lesroná ¡os
derechos derivadoG delconÍah de seouro
En felacón con lo anteror. se adv6fáou€ oera la ¿omrsrón v lrámrt¿c,ón de oueias o
redam¿coñes arte el SeNicio de Redámaclones de la Drreéón General de §siuros
v Fonoo6 oe Pens,ones. ser¿ imDrosondrble acred ar haber lormulado las oue-tas o
iedamacones, prevramenle por éa6 o áñls la As€gurádora, o que haya tansciJnído el
Dlazo dedos mes€s l€qalm€ntg eslableodosn oue haya sido resuelta oor la enhdad.
El sen¡co de arsrcr6n d ciento de CNP PARTNERS domiohadó eq Madrd. cJ
odandiáno no 10, Planta 2¡ E{ Plant o, tram(ará y lesolverá cu¿ntas reclamaoones le
sean lormuladas por las personas antenomente inelciotdas en primera instancia y
has su resoluoon oor dicho deDartamento oodrá seouirse la tramibción ánle el
Delensor del cre¡ki de la As€gu,¡dora OA. DEFEñSOR. SL, domidliado en q
I\,4arques de l¿ Eñs$ada 2. 6" 28004 [¡adrid. La Enüd¿d Asequrádora se corpromote
a preslar la colaboracio necesaria en la instrucoón delprocedimrenb de resoluciún dÉ
las 'gclamac¡ones yá aceplar las resducones que elDelensor delAs€{urado emrtá
Lá prssonhoón dé r6dánáo& anle el Defensor def diente de CNP PARTNERS ási
como su resoluoón no obslaol,za la plenifud de ru¡ela tudcial, el recürso a obo
mecáflsmode soluoon de clrflrclos nra la proleccrcn admñElrabva
El Departamenlo de Alenoon al Cheflle y el Defensor del Clienle acfu¡ran en la
resolucion de las queias y reclamaciones, de aqrerdo con lo estabiecido á su
Reqlamffto que est¡rá a disposidón de los asegurados en las ofcjnas de la Entidad
Aseguradora y que lesserá fadlitado en cualqrier momento.
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,I3,. 
TRATAMIENTO Y CESION DE DAIOS PERSONALES

De conformúad c.n lo Dreústo en la Lev Ooánrca 15/1999 de 13 de Didembre, de
ProEcoon de Dabs oé Carácier Personal, 'la Erlidad Asequradom informa de la
exrsloncia d€ dát6 de caracter perionál en sooorle fsco que pueden ser suscedjbles
de katam€nto o de un fiche¡o de su ttulandad $ el qJe sg rndurrán los datos que hán
srdo recáD¿dos para el desáÍollo y cumplirn,ento del p'esenle contrato. y respBcto del
clrál el Tornedor/Aséourado Dodrán eie.otar los derechoG re@noodos 6n lá Lev v, etl
oartiNl¿r los oe accáo. rectfrc¿oón i c¿lcelaoon 0e datos, as. como el oe revficaoü1
del consenbmento por la cesóa de sús d¿tos y de opo§rcro4 efl los léT ¡'nos previslos

en ra mencionada Lev v er su lor"rabva de desarollo, a f¿ves de esFito que podra

diriqr a la sede soc al de lá Enl.dad Asegurado'a. eT l\.4adr,o. cr od¿ndiano 10 Dlanta

2!.El Planl o El eierc¡cio de los olados d8récl"os de acceso, recific¿c,ón. canceladon,
revocacón oel coñsentmErlo y oposoon no sLpondr¿ mntrapreslacióñ de ningú r t,po
oara El fómádor/¡seou rado
Los dalos oersonalea neces¿rios Da'¿ e¡ cumpl.rerto delccntalo de §equro tendran
c€,acier obleatorro En c¿so de leq¿uva a fáo,lar dEhos datos, ro s€rá pos'ole la

celebmoon del orBsente co¡ fato de +quro
¡¡-¡iiÁñÍe 

-r-} ÁaEp-Áaóñ ExpREsA DE ESTA cLAUSJLA, EL

TOI\¡Aooq/ASEGURADo CoNSIENTEN E\ LA CES or,J DE LoS 0AT0S \CLt lDoS
EN EL VEI\C|oNADo FICHEFO a oras Eñtdaoes p¿ra el oJmpkhenlo de frnes

drrect¿menrc reladonados @n lás furciones Dara los que fue'on Solictados ási como
cor ñnes estadslicos yacfuariales y, en su c¿ao, de oreierc.ón delfraude y puedan ser

ced'dos a olr¿s Eñld¿oes ¡6equradoras por razones de coasequro de reaseguro o de
ces,ón de cartera tambief podrán sgr c€ddos a Entdádes Fnanoer¿s los datos
personales estnctamenle re<xisar,os a eleclos do domc,háoón bañc€r.a de las primas y
de oaoo de orestaciones.
ASlvlSMo ' [,{ED ANTE LA AcEprAcroN EXPRESA DE ESTA CLAUSL.A EL
To[4ADoúASEGURADo coNStENTE EN EL TRATA¡/|ENTo poR LA ENTIDAD
ASEGURADoRA DE Los DATos coNTENrDos EN LA DECLARACToN 0E SALUo.
que 6n s! caso ormplimente el Tomador/Asegumdo para la contratacion del S€guro asi
como d6 los que evertualmenle puedan recabarse de los reconocmi to6 médicos
pr¿clicados al mrsmo, para el cL,,nphml64lo y d6sáflúllo del pr€senle seguro, no s.endo
oqelo de cesón a le,c6ros salvo a Enlrdaoes AsEuradoras o qe¿squradoras por
r¿zones de @áseouro. rease(uro o cesión de carlera
Del mlsmo modo- el Tomador/Aseourado autori¿a a la Entdao Aseouradorá oara la
üamitaocn oe oralquÉr tDo de ómunrc¿cóq que esta crea convér'dle láolitarle
rel¿tiva a los mntratós suscnlos con esta Ellidad. neresanos pár¿ eL cumpli'¡ienlo de

l§,illil*, 
. e" ¿quello6 casos en qJe la Enlioao AsegL'ado,E tengá un nteres

Efopérador oe banc¿ seqLros vnculado y sus aJxilEres teadrán la consideracion de
Encárqado del Tralamiello de la enlidád aseouradora, debiendo lrabr 106 dalG
exdusiva"neale corl ,os finss drrecta,r$le reacroñádos cd1 h presenÉ mrlralacion, y
conforme a lo estableodo por la enlidád asoglradorá.

El Tomador y/o Asegurado CIIP PARTI,IERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

cNp PARINERS oE sEGUFos Y RE¡§EGUñOS. S A rñd..r.rR 19Grl tb,o¡ggr 195hoj,nt332s0
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2.3.2, EXCLUSIQNES PARA LA GARANTIA OE INCAPACIDAD TEIIIPORAL Y
HOSPITALIZACION
No t¡enen l¿ consideración do lncapácidad Temporal ni Hospit¿liz¡c¡ón y,
consec0entemente. no so págará pretláción alquná por aquellos siniestros que
resulten o sear aonÉecuencia de las s¡ou¡enles silu¡c¡ones:a) Lo6 periodos de descánso vó¡untado y obligatodo que procedan por

mátemiihd o petem¡dad.
b) oolores de espalda, safuo que eristan ev¡dencias objetivadás por e6tudios

ñédicos complementa os (rad¡ologias, qammoqral¡a8, scannordÉ, T.Á.C., ...

!tc.) y qle iupolgan !. lrislencia d€ una l.§ión cauEante de la lncapacidad
Temporalo de la Hospitálizáción.

c) C€Jalsas y $fermedades mentales o neNiosas, aún cua¡do e¡¡st¿n
eYÉéncÉs médrcá§.

d) Los ofoduckios como consecuencia de tentet¡ve de suicidio del araourádo
(dur¿rité el primer año de yigencia del segurc) o EnfeÍnedados, l.Éiónes y
compl¡c¿ciones causad¿s directa o indirectañenté por volunlad del
Asegurádo, o dedradas da la ¡eáliz¿ción de áctos noto¡iamente teñerarios que
entrañen oreva riasoo oerá lá sálud

e) Las producidas c-ueñdo el Asegurado se encuentre b¡jo lá inluencia del
alcohol. drcgás lóxic¡s o estupelacientes no prescritos m&l¡camente; los que
ocurán en ca6o de pertlrbación mental, sonámbulismo o en des¡fio, luchá o
riña, ercepto caso probado de legitima defens¡;¡s¡ como los deriv¿do3 de un¿
actuación delictiva del Aseouradó. declarada ¡ud¡c¡almente.f) Cualquier enfermedad, dolencia. les¡ón o est¿do (o las enlermedades que se
deriven de éslos)de l8s que elAsegurado twiera conocim¡ento en elmomenlo
de la f¡ma del presenG contato y que no haya s¡do debidamente dsclaradá al
Asegurador,g) Lo§ tiniéstros darivados de ectos de gueÍa, de terorismo y de cárácter- político y/o milil¡r.

h) Los siniestrcs producidos por reacción/radiáción nuclear o contamioacion
rediactiYá.

il Teremolos, erupciones volcáo¡cas, inund¡c¡ooB y otros ,enómenG de
n¿h¡raleza gismica o meteorolóoica de carácler extraordin¿rio v todas souell¿s
que deriveo de situ¿c¡ones callicadas por el Gob¡emo de la Ñac¡ón coino de
"catástrofu' o "calamidad n¿cional ,

2,4,. INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS
La6 coberturaG de Desempleo, por un lado. lnc¿pacidad Temporal y
Hospit¡l¡zac¡ón, por otro, son Elternal¡vas o excluyenle6, por tanto cuando un
TomadodAsegurado ealé cubierto por Desemplco no podrá estar cubierto por
lncapacidad Temporal u Hospha¡i¿áción y viaevelsa,
Las coberturas de lncap¿c¡dad Temporaly Sospitali¡ación son ircompalibles entre
si, en elcaso d¿ que ambas ocuran simultánÉamsnta: Lá lncapácidad Téñpor¿lse
empezárá a computar desde el ñomento en qus se originó lá báia, por periodo
compléto de 30 diáÉ náturalés (sin péíuicio dé lo éslablécido respecto alperiodo
de carcnciá), pero sé descontaá lá párte ya aboneda de la cobe¡ture de
h06oitálizáción.
Pará aouellos trabáiedores oue 6e ercuentren cubierlos Dor la oarentÉ de
deseñol€o además. debere tenLrEeen cu€ntá lo siouiente:. Si se produiese una enfermedad común, ¿lurante el periodo en el que el

asegurado se encontrase perc¡biendo l¿ prest¡ción por desempleo. el
asegurado tendrá derecho a conl¡nuar cobr¿ndo la prestación por
desempleo aunque se encuentre en situación de lncapac¡dad Temporal con
las limilaciones est¡blec¡d¡s en la presente pol¡za.

. S¡ se enconlrase cob@ndo la presl¿c¡ón por lncapacidad Temporal y se
produjese un desp¡do que diese derecho ¡l cobro de la prest¡c¡ón por
deEempleo según lo establecido an la presente poliza, elasegurado tendrá
derechoa cobr¿r la Drestac¡ón oor desemoleo,

3. ExcLUSIoNES coMUNESA ToDA§ LAS GAÉANTIAS
Asimismo, el Eeneflc¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Deaempléo, lnc¿pacidád Temporal u Hospitáli¿¿ción si la continooncia se produca,
o se deriva o és conrecuoncia d¡racla o indiroc,la do:
a) Las consecuencias de guenaG o de ohas circun6tanc¡as ertreordinaries y

aquéllos otros supuestos que te¡qan le conside€ciór de fuer¿e máyor de
ácuerdo con lo orevisto en eladículo 1.105 delCodim Civil.

bl Conllictos ármidos aunque no haya precedido decfaración oficial de guerá o
los derivados de hechos de cjrácler polit¡co o soc¡alo aclos de terorismo.

c) L¿ acc¡ón d¡recta o indirecta de reaúion o rad¡ación nuclear o contar¡inación
radioáctivá.

dl Terremotos. erupciones volcánicas, inund¡ciones y otros ,enómenos de
naturele2á §isñice o meteorolóoica de cárácterextreordinário v todas ¡ouellás
quo do voo de shuacionos c.lificsdas por elGob¡crno de h Ñación coino de
"ceü6trofe ' o "calamidád n¿cional".

e) Los dedlados de rie6gos 6xtlaordinarios crbioños por el Consorcio da
Compensación de Seguros.

¿,. PERIOOO DE CARENCÚq
1.1 ti¡tctaL. Para l¿ gar¡ntia de Desemploo se establece un periodo de carencia inicial de

60 dias-natl¡rales, a comfiutar a pañir de l¡ f(th¿ de electo del seguro A
eleqos de comprobar que e¡ el momenlo der acaecimienlo del siniestro ha
lra¡sorlioo el pelodo de c¿reflcra rnioal, se erlerdera que la gtuaooi de
desempeo se prodLce en la'echa ea que se p'odLTca la e¡tincrür o susp€nsión
de a reEcion l¿boral por las c¿usEs señaladas en esta po[za y ¿s' lo sei¿le el
lnstrluto Nacional de Emoleo. Para la garantE d€ lncapacidad Téñporal se establece un periodo de
carcncia lnicial de 30 diás nalurales, a computar a paÉir de le fecha de
efeclo del seguro. A efeclos de carnprobar que en el moñello del acaecimrento
oel sn€sto 1-¿ t¡ansqrrndo el pe4odo de cárenoa rnioar se enleroera que la
sifu¿cion de lncaoaddao lemDoral se oroduce en la fedta en lé oue se delemma
E bara por los laclltaüvos oé la Seqüridad Socral. [,{utua o lnsl']uoon análoga o
medóo o fucultátvo ¿utorizado v-as lo raüfrouen los servioos meo[os-del
asegJ'ador. no se exqr¿ pe.rodd de c¿rencE para e. sLpuesto de,ncapacdad
lemporal cas¿d¿ por accidente.. Para la qarantia por Hospital¡¡ac¡ón se estáblece un periodo de carenc¡a
iniciál dé 15 diás n¿tuÉle§, a coñputár a panir de la fecha de efecto del
sEduro A áféalós de comorobár oue en'el momento del acaecimrento dd
s,niesroTa lranscLrido el perodo de c¿'etÉ rnÉral. se erlenoera qJe l¿

srtLecón de Hosolahzaoon sé oroduce en el momenb de inoreso e¡ Ln cenro
hosprt¿lanode aderoo con asdefinoones estab'eoo¿s er la ¡reselle poliza
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No se a(Errá periodo de c¡renoa para el supuesto de hospita|zación cáusada
por acodenle.

¿.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En cá6o de produciEe stuacionB de oesemoleo Bub6iouiontec ¡ una
situac¡on ¡nleñor de Desempleo que d¡o lugar al pago da la-pÉsláción por
parte de e6t¡ póliza, se procederá al lago de nuavat pre6t¡cione6 si et
lomádor/A6egL¡rado ha est¡do y¡nculado¡e_bma act¡va a üna nuava rélación
laboral como trabai¡dor Dor cuenta aiená v cor un contrato indef¡nido mr un
periodo min¡mo dé 180 diar n.turálo6 inintsrrumpidos y haya supe¿do et
per¡odo de prueba establecido corospond¡ente a su nuéva íelación laboral
siempre que d¡cho contrato tenoa una durac¡ón ioual o suoer¡or a 13 horas a la
semána.En c¿so conlrario no sÉ oaoará canlidád¡huns.
En caso de prodocirse lncaliacr-dades Tempoi¡leg u hospital¡zaciones
6ubsiguientes a una anterior lnc¿p¿c¡dad Tempóral u hosp¡talizác¡ón qu6 dio
lugar a prestación por parte de est¡ poli¿¡. la ásegundora procedorá
nuevamente al D¡oo de Dr8t¿cion$ trenscur¡dos 180 dlas. iñinterumDidos
desde elfin dela iltim. ¡ocapac¡dad temporalo alt¿ ho6pitál¿riá 6i 6e trJtá de
la m¡sma causa de ¡nc¿pac¡dado ¡ngr¿so en cÉntro ho6pit¿lário o 30 dras, sise
k¡t de una causa dilinta.
No se exigrrá periodo de c¿ráda para ol slpuesto de lncapacidad Teñporal u
Hospitalizadón por accidente._

5,. ¡NDEMNIZACION POR LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS.
De coflformdad cü ro est¿bleddo en el térlo refundido oe, Eslaluto reoa, det Cmsoroo
oe Compensaooí de Sequro§, aprobacb por sl Real Decrelo LeqGlabvoJ20M de 29 de
octubre. y r"odifcádo po¡ lá Lsy 1212006 de 16 de 'rayo, el Tohador de un Cofltato de
Sequro de los oue deb€n oblioáloriamente ncomorar réc¿mo á lavor de la otad¿ enlidad
oü6hca emorei"rial. tene Ia lacüllad oe ir¡nlen[ la- cobenL¡a de os riesoos
ertao.dman¡s mn cualquier Entdad Asequr¿dora que reun¿ l¿s cordicones e\iqid¿s
por la legslácón ugenle
Las indemnizaciones derivadas de siniestros prodLc do6 por aco4lec.mienlos
eiraordinarios acaecidos er España. y que afeñen a riesgos e.l ella sihr¿dos. y tambÉn
l9s acaeodos e¡ el e¡lranÉ'rq oiando el kEurado terga su resdenoá habrtuál en
España, serán pa{adas por el Consorcio de
Compers¿cióq de Sesuros cuando el Tomado, iubÉse saüslecho los corespondierles
rec¿rgos a su favor y se produiera alquna de las s.qurenles s uaciones
a) oue el res{o eifaordrnario cub,eno por el Co4sorco de Ccrnoéns¿cón de S@uros
no esle ¿mo¿rádo oor l¿ ooliza de seou m con úelade con lá Entrdád Asea,rrádorá "
bJOue aui estando amóa,ado por dídra pohza 0e seqLro tas oblq¿co-nes de ta Enrdad
Asequradora no Nd.eran ser oi'rphoas por \aoea sdo deci¿iada Ndioalmente er
concurso o po' eslaf sulel¿ á un proc€drmBnto do liqJdaoon 'ntel€n'da o asLrmrda pcr
el Consorcio de Comoens¿oon de Sedur0s
El Consoroo o€ Corno€ns¿cón de Eeouros erus¡a¡á su actuácón a lo drsoLeslo en e
múoonádo Esrálrlo fÉgal en la Ley 5¡1980 de 8 de octubre. de Co4lrató de Seguro.
en el R€olamenb del s€ouro de rÉsoos erfeordmários eDrobádo oor el Reál Dedelo
3004004:de 20 de febre'ó y en las dÉoosrcioñes cc,,noÉméntarias
6, RESUMEN DE LAS NORi/IAS LEGALES
1. Acontecimientos e¡traorúinarios c¡ibiertos

a) Lo6 srgJ,eflles hnoTeros de ¿ nafurEle?a: lerremolos y maremolos.
rnundac¡o.res ext.aordi¡arias (,nclLyendo los embates de m¿0. erupoones
volc¿nic¿s lempestad ciclónic¿ atipic¿ lncluy€ído los vienlos extraordiaarios de
rádlas srpenores a 135 hm/h y.os tom¿dos)yc¿,das de meteorilos

b) Los ocasionado§ eolentamenle como conse@encia de terorismo rebelión.
sedición, molin y lumulto popul¿r

cl Hedos o ¿ctuacio¡es de las Euezás Amad¿s o de las Fuer¿as y Cuerpos de' Squridad efl trempo de paz
2. R¡esgos excluidosi

a) Lo6 que no den lugar a indemnrzacion ségur la Ley de Cont,¿to de Sequro.
b) Lo6 ooas,onadoG en peEonas aseguradas por contr¿to de seqLro dÉlinlo a

aquellos e1 que es obrqaroro el recárqo a favor del Corsorco de Compensáoón
de Sequros.

c) Lo6 producidos por confliclos armados aunque no hayá precedidú la dedaÉdón
ofrcrálde úuÉrá

d) Lo6 den¿ádos de la onergia nJclear srn peruioo de lo oslableodo e1 la ley
251964 oe 29 de abnl, so6'eenerqia nuoeár

6) -06 p,odLrcidos por fsornenos de la nafuraleza drsbntos a ros señalados en el
arlicdlo 1 del Reolamenlo del Seouro de R,esoos E¡haordmanos v en mrtcular
los produodos -por 

elevác,ó1 
-del nNer teátrco, mov,mrenio' de hderas

desrizamienlo o asentamiento de terelos deso'endi¡n,eqto de lc¿s y fenornenc§
sr-rilares, salvo que eslos fueran oc¿sionados Ianúestamenle por fa acdo¡ del
agua de lluüa que, a su vez, hubiera provocado en la zona una sifuaoón de
inundacion extraordinaria y se produieran con c¿¡ácler slmrltáneo a didla
in!ndacioo.fl Lo6 ca.rsádos oor áclueciones rúmultuárás oroducides en eloÍso de reirniones v' 
manrfeshoonds llevádas a cábo co4fom6 a lo d,spueslo on la Ley Orqanró
9/1983 de 15 de tul,o. régJl¿dorá del alérecho ds reunror. asr como drr¿nle el
tansürrso de hueloas leoabs selvo oue les oted¿s actLeoones oudieren ser
cahlicadas como ámnbámrenlos extraordrnanos mnlorme al aáiorlo 1 del
Reglamento del Seg J'o oe Rressos Exlraodrnanosg) Los c¿usádos por malá te delAs€qurado

f.) Los co¡¡espondÉrtes a siniesfos produodosanles delpaqode la pr'n6ra prma o
cLando de confomdad con lú establecdo en la Lev de Contrato de Seouro la
cobeñura del Consoroo de Cornpensácion de Sequios se halle suspendfua o el
s€o,iro ouede extno,rdo oor falta d€ oaoode lasorimasrt Ld snreslros oue ür sJ máon ud v;rávedád sé¿n cáhñc¿dos mr e, Gobémo de' 
lá Náoóñcornd dé',,.¿tastoé o c¿lañrdao naoonel¡

3- Extensión de lá cobertuE
La mbenLrá de los TÉ6oG elráordmános etcenTeñ a les mrsmes oefsanás v sLmas
asmura¿as oue sp navañestablaDdo en lá oolizaa EfÉd.rs dÉ lós r,esoos ordiñáiros
En üs pohzais dé seqiro de vdá que de áorerdo con lo preusro eñ el contalo, y de
con{ormioad con Ia norm¿tva r@Lr.aoora de loG s€ouros orNado§, qener€n Drovisrón
maEmabc! la cob€¡lLrra dsl Cónsoroo se r€fenri al cáprbl en iiesqo pára c¿da
Asequrado es oecir a la drlerenoa erfe b suma ásequrada y la p,ovsión matemálc¿
que;de confoÍ¡idad cüi la normabvá cibda la Ertidad Asriuradora que la hJD,era
emtdo deba 'eíer mnst uda Et rmporle coflespond€nle a la c ad¿ proüsion
malemahcá ser¿ s¿¡sfedro oor lá mencionad¿ Entdad Aseguradora

|,|,
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPI TARJETAS
Paira2 E Páñrb 23¡¡ r\¡ádir {Espáñá) HAfunaLE¿aDELRESGOCUSIERTo ¡lcVda

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A., sociedad anónima insrrila e¡
el Reorslro de Entidades AseoLrraqoras oor orden [¡h6tenal de 13 de SepÜembre de
1978-mn el numero C-559 oú domrqhó social en ct odr¿ndiano no 10 Planta 2" El
Pl¿ntio - 28023 l\.4adrid, es quen asume la cobenura de los rÉEos objelo de este
contato y qaranliza el paqo de las prestacones que corespoñdan con aÍElo a las

condiciones delmivno.
El co¡lrol de la adividad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S A.
coresDonde al l\,4,r,slerio de Econornia del Estado Español. a faves de la Di,ecoón
Generalde Sequros y Fondos de Pensiones

ToMADOR DEL SEGURo Persona q,re sLscnbe el contralo de seguro y asume sus
oblúacimes erceDto las oue oor su nafuraleza deban ser asumdas oor el AseaLrrado
ASEGURADo Es l¿ Ders¿na fisica sobre la oue recae el riesoo. En este cá-so sera e1

lilular de la tanel¿ emihda por Earclays Bank Élc SLcursal en Españ¿ y que deberá ser
resrdenre efl Fináñe. lener u¡á eded sroerior o ioual¿ l8 alos e infenor ¿ 65 años en el
momento oe éontrataoon de la ooiEa. ro -oadecer 4nquna elfermedad ara\,e.
enmnlrerse m DUen estdo de salu¡ v eslar fábaiando remúneradamente en E§Daña
dádodé allá érl la Seouridad Social. [¡uiualidad. o t!4ónEDio o instJtuoon analooa
BENEFICIARIo DEL-SEGURo: Earclays 8ar|( Plc, sL¿ursal en España coirl caracler
inevocable
DURACIÓN DE LAS GARANTIAS: La coberlufa ndivdual 0e los AsegLrfaoos lendrá Lrná
duración mensuel mn renovaoon aulomálic¿ v tomara eleclo en el momenlo en oue el
clienle haoa uso del saldo disguesto en la briéta y se cobre la primera prima Elseguro
oodra renóvarse mEntras eslé $qenle el conralo de la ta¡eta sobte la que se bas¿ el
ieoLro Asm6mo derara de tener-efeclo 00r el Falleorienlb o lncaDacida¡ Pemanente
Ablolut¿ dei ttular pór cance@cioa delcoilralo de larieh de oedito sobre la que se basa
el sequro, en c¿so de aqotar el plazo mármo de indemnizacion de cLalquier de as
garanlias o al ñnalEar a ie¡su¿lidad del seguro en l¿ cua e Asegu'ado cumpla ros 65
áños de eded.

DERECHO OE RESCISION UNILATERAL,
El Tomador bene la f¿orlláo de resolver unilaleralr¡enle elcontrato confome a lo p'e,/isto
en aniot,o 83 ¿t oe la Lev de Conlralo de SeoJ,o A talefeclo, Duede diriq rse por escrito
A CNP PARIÑERS DE'SEGUROS Y REASTGUROS S,A,, CNVIAdO A b SOUÉNIC
drreccion caile Ocl'aldiano, 10, 2" planla ?8023-[¡adrid o por leléb¡o en el núniero de
Barclaycaro 901 0 0 203 en ei plazo de 30 dias labrales sguenles a la fecha en que le
I'aya sido enlreq¿da la pólEa, produciendo s,rs efectos desde el pnmer dia habil
laborable en ¡.ládrid siquiente a la recepdon por pane de CNP PARTNERS Dt
SEGURoS Y REASEGUROS S.A, devorv.érdosele al 'omador la p m¿ p¿gada. s,n
reoerculirse ninoun oasto nimmrsión adioona
1.: suMA asEéuRÁDA
La suma asequ?da para las qaranlEs de Deser¡pleo lncapacidad remporal y
HospiEl¿aoón será hual al 12% del s¿ldo pendienle de pago a a fecha de liquid¿ciofl
mensualde la tafeta mmedralamenle anteíor a la lecha de produccon delsil,esfo. EI
imporle de la surna asequradá no podrá ser supenor, e4 nrngun caso. al importe de
1 500€ mensuales
2,. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A, garanlza e¡ los términos
previslos en la Póliza, los riesgos que a contiauación 5e rndican:
2,1.. DESEMPLEO
Sólo eslarán cubiértos frente al riesgo de Desempleo los Tomadores/Asegurados que en
el momenlo de oroduc¡rse el s,flrestro se¿fl h¿baiadores ool drentá aiena mn mnh¿lo
indeln'do y con ¡na pmada laboraligLalo supenoi a 13 hdrcs senunafes, que

. Halta e. morñento de ,norir en la stuación de Desempleo que dé luqar al paqo
de la preslaciÜn, hubieran lerido un¿ Relacifi Labotal ,ninleÍLmplda con el
ñlsmo ernoleador de al llenos sers ñeses de duraoon con conlrah laboral
mdefnrco No tendra ra cons,cJeracr&r de collrato rndellldo a efectos de l¿
p¡esente poliza la concalffaGú de vanos conratos lemporales o de duracion
determinada

Los funciona os públ¡cos no están cubiertos por la garantia de desempleo en la
ofesenté mlue
2.1.1. PRESTACToN PoR DESEMPLEo
El Asequrador abonará al beneficiario i¿ Sum¿ Asegurada. por cada periodo cornpleto de
30 dia¡ naturales mns€cutivos en sifuacrM de desemDleo del -omador/Asequ.ado,

computados a gañr de l¿ fecha de suspension o exlinción de la relac¡ón laboral
La suma áseour¿da se abonáá al Tomador/Aseourádo con el lím¡te máxirrc de l0
pagos conse¡útivos o 18 pagor allemos er totál para toda lá vigeícia del seguro,
siemprs que haya kanscurido el periodo de carencia erpres¡do en las presemes
Cond¡cion€B Pad¡culares. y se produzca por alguna de las siguient€c
circun6tañc¡as:
- Eltin.ión de la Relación Laboral:

ar En unuo de exDedEnte de reoLlaoón de emDleo o desordo mleclrvo o cuando se
reduzc¿ a la milad bjomada l-áooralpor d,chá céusá

b) Por fallec,arienb o inc¿pacij¿d del empresario indivdual y siempre que e$as
causas deter.4ineq la exlincion dei contraro de úabajo.

c) Pordespido improcedenle o nulo
dl Por desodooexhnclon delcontrah basado en c¿usás obietNás.
el Por resirucón volunleria mr oále del TornadoflAseouiado inrámenlé cn los' 

supuestos preüslos en los artr¿ulos 40 ("]ovrldad geod'rálrca), 41 (modificaciones
sustanciales de 16 condicio¡es de babaio),49.1.m (por decision de la fabatadora
que se ve obliqada a ab¿ndonar su pueslo de lrabato en los c€sos de violericia de
oenero) v 50 lextnc,on oor rnqrmolimiento del emoleador) del Esleluló de los
Trabaddóres iQ.D 1.1r995 de 24 de mar¿o)

f) En ürfud de resolucjon Judrqal sobr e los contralos de trabajo. adophda en elseno
de un Dfocedmlenlo confllfsal.. SusDensióh de h Rel¿ción Laboral:

El vdud de expediente de requlaoón de empleo 'esolucior iudioal adoplada en el
seno de un procedmieflo @narrs¿|. asr como en los casos p.eMstos el e¡ a(49.1 Ír
delEstátuto dé los Trábeládores
El dérecho a devenoó de la orest¡c¡ón cesaÉ en él momento en ouc el
Tomador/Asegurado -eanude ' una activirad laboral remunerada con
independenci¿ de l¿ duración de la jomad¿ labor¿1, en lo8 tárm¡no6 derc¡itos por
¡a nonmüva laboral ospáñolá.
Una vez consumido las prestacioñes máriñas tanlo corsecutivas coño ahemas,
é6h qar¡r{ia ya no volverá a ser de áplicec ¡ón.

2,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAMIIA DE DESEMPLEO
No se coñsiderará que eslé en Desempleo al Tomador/Aseguredo que se encuentle
en cualquiera de las siguientes shuac¡ones:
a) Cuando cese voluntariar¡ente en el trabajo, s¡lvo por las caus¡s previstas er

los articulos {0,41 y 50 delEstátutodo los Traboiadore§.
b) Cuándo haya sido daspedido y no reclañá en t¡empo y foí¡a oponunos cont¡:

la decisrón eñpresadal. salvo por extinción del contralo o d6pido básado er
las causas obietivas orevistás en el articulo 52 del Estaluto de lo!
Trabáiadores.

cl Cuanóo, declarado improcod€nle o nulo sl deEpido por S€ntencia time !
comunicád¿ por el erÍpleádor Ia fecha de reincorporación ál trábajo, no s(
ejer¿a lálderecho por parte del Asegurado o no se haga uso, en su caso, de la!
acciones previslas en la leglslación vigente.

d) Cuando no haya solic¡tádo el reingroso al puesto de trabajo en elc¿so en qu{
la ooción entre indemnirac¡ón v rcadm¡sión coñesoondiera al fab6iador. o s(
estLiviera en excedenciá v vencíéra el oériodofliádo'oor la m¡smá.'

e) Cuando su contrato sé extinga por jubibcÍón del empresado er¡pleado'
individual del Aseoul¿do.

0 Cu¡ndo su contra[o se extinga pordespido dechrado procedente.
g) Lo6 trabajadores lijos de carácter discontinuo en los periodos en que carezc¿r

de ocuoación efecliva.hl Si se produce cualquier situacÉn de oesempleo dentro del Periodo d(
C¿rencía,

¡) Si inmediatament€ antés de la fecha ds ¡nicio del Desempleo, .l Asegur¿do:- No h. tenido releción laboral durante un periodo conlinuado dé, al meños
6 meses.. Há estado vinculado por una relación laboral en la que el despido es un¡
car¿cter¡stica regular o rccurr6nt0 o on caao de que el Asggurad(
conoc¡era o debiera conocer su paso inmodiato a la situación d(
Désemp¡eo.jl Si su relación laboral lo fuera con una empresa propiédad de su ár¡bito lamilia

hasta elsegundo grado de consangu¡n¡dad o afinidad, asicomo en los caso!
en que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado d(
consanguinidad oafinidad fuera Administradorde le eñpresa.

k) Cuando el Asegurado fuera socio de le sociedad empleadora con prcsencia (
reoréÉéñtación dircci¡ én los óroanos de adminislreción de le Socieded.

l, Si el Asegurado rechaz¡ un pueato de trábajo alternativo ofrec¡do por el mism(
u olroempresario ¿corde con su formac¡ón, e¡perienc¡a v lugarde residencia.

m) S¡ el oesémpbo se produce después de que'el Asegurádo-h¿ya alcanzado li
edad leoal ds iubileción con resoecto a la aclividád oue llévaba a cebo
réunienilo lodoi los requisilos legales necesados para accidera la pensión d(
iubrlacion.Sé asimila ¡ d¡cha situáción l¿ iubil¡c¡ón anticioada

n¡ La extinciffipre¡ubilación de
Asegurado. Se entenderá por prejubilac¡ón aqu.lla que ss prdduae cuando I¿

¡ndemnización oor desDido consila sn una rénte temDorál oáoadera én é
ñomento del despido hestá la fecha en la que el tráb€¡adór icceda a l¿

iubilációñ.
2.2..iNcApaclDAD TEMp0RAL y H0SprTALrzActóN
Eslará¡ cubieíos ftente a rÉsoo de lncaDacid¿d femoor¿l v hosDit¡liz¿con los
Toraoores,Asequrados que sear iraoajadores por cumla pmpia. dlc'onáros pubhcos o
oor orenla aen¿ con ndeoendenci¿ de le relecón eborel loLá meñre eslerán cubrenos
bor a qarania de hosp(á zaoon os Tom¿oores/Aseourados que en el Tonento oel
silesto no desempeñen L1a activdad prcfesol¿l remune'¿da, s¡empre quo el
accidente o la enfemodad oue den luoere la reféida incaoecidad tenoen su orioen
u ocr¡r¿n con postorioridad a la Fécña de Ehcto y sin pé4uicio de ló establecido
respocto alpedodo de carencie.
2,2,1, PRESÍACION POR 

'NCAPACIOAD 
TEMPORAL

FlAsegJ?oor abon¿¡a a Benehoalo la Sura Asegurada por c¿d¿ per,odo coTp.elo de
J0 d as cofsecltrvos e1 s tuación de lncapacdad -e-lporal del Tcúr adorAseqL rado.
La surá asEUra0á se abola,á ¿l 

-omador/As€qü"dó, sierp,e qJe 1¿y¿ tr¿"4s6rido el
periodo de carelcia, con el l¡miie máximo de 10 pago6 consecutivos o 18 páqoÉ
altemos en total oar¿ toda la vioencia del seouro i siemo¡e oue la lnceoácidad
TemDor¿l continúe baio trat¿m¡dnlo v asisten-cie m¿dicá de h Seourided'Sociel.
Mutüa. Montepio o ln§titución análog'a o mArico o facuftnt¡vo autoÍzado y asi lo
ratilioue los seryicios médicos dél aseourador.
El im'Dorle de la Drestación será en lüo caso la suma ¿seouráde. aún cuando ¿l
Tomairor/Asegurádo p¿deciera varias enfermedade€ al mismo tieñpo o
sobreviniera una nueva enfennedad d¡stintá e la inicialnente declaradá. En este
últir¡o caso. el TomadoíAs¿ourado éslá oblioádo e cuGer al Aséourádor un
inlome [Édico dando cuonta lé dichá circunslá-n.ia. -
El derecho al cobro de la Drestación cesárá en el momento en oue el
Tomador/Agegurado pueda reani¡dar o reanude su trabajo/aclividad reñuneradda
o porcuenta propia, aún de manera parc¡aly a pesar de no haberelcanzádo su lolal
curac¡ón s¡empre que haya rEanudedo su eñpleo remunerado o 0or cuenta propia,
y t¿nbién si su sstado pása e ser de Incapácídad Pemanenle en'cualau¡era de au§
grados en los térmiños descrilos por la normaliva de la Seguridad Social aspañola.
0ná vez corsumido las prestacidnes máxim¿s tanlo con§_gautivas coño iftemas,
est¿ gar¿ntia ya no vglverá a serde aplicación.
2,3,. HOSPITALIZACION
Esl¿'¿n cJbenos frerle ar riesoo oe nosDrtah¿ácón os Iom¿dores/AseoLrádos
,rdicados el erpurlo 2 2 que hayaln esládo rnqresados durarle un oeriodo miniño dé
7 dias consecutiyos y compleloi, er Lq centio iospttarano, gerp é que el¿«idenle o
ld erlermedad OUe o,iqnen dcla hosDilal,zacon tenq¿n su o',oen J ocufian con
posterioridad ¿ ¿ legla ¡e elecro de segu,o y sin pelJ.cÍo de lo estáblecido respecto a
peT000 0e c€fe¡cE.
2,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACION
El AsEur¿dor abonara al Be1efio¡rio la Suna Aseguraoa protateada pot el rJTero de
dias lolarps lcrlenderdo como dra 24 l'oras irnlemrDidas) en sitLacon de lnoreso en
Cerlro losDit¿lano del Tomado.Asequrado. a oart¡r del sé'Dtimo d¡a de inoreio. con
un máx¡mo de 10 págos cons€culivos o f8 altemos bara tod¿ la v¡¡enciá del
segurc.
Una vez consuñido las pr6t¿ciones máximas tanto consecut¡vas como alternas,
este gaÉntia ya no yolyeiá a serde apl¡c¿ción.
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tño,n.",

2,3.2, EXCLUSIQNES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAO TEIVPORAL Y
HOSPITALIZACION
No tiener la consideracion de lncapacidad Temporal n¡ Hospitalizáción y,
consacu§ni¿menle, no se pagará prestación ¡lgun¿ por aquello§ sinio§tro§ qúe
r06ullen 0 §ear consecuencia de las s¡quientes siluaciones:el Los periodos de descanso vóluntario y obligatodo que procedan por

malemidad o patérn¡dad.
b) oolores da esp¡lda, salvo que exittán ¿videncias obietiyadas oor estud¡os

méd¡cos complilment¿rio. (rád¡ologi.s. gammografas,' scanner*, T.A.C., ...
qlc.) y que supongan la ex¡siencia de un¡ lesión causante de la lncapac¡dad
Tempor.lo de la Ho6pit.lizáción.

c) Coláleas y enfermedades ñenláles o nery¡os¡s, aun cuando eristan
évidenciái ñdicá6.

dl Los qrpduc¡dos como consecuenc¡a de tentátiva de suicidio del aÉéouEdo
(durarile el pr¡mer ¡ño de v¡gencia del seguro) o Enloíirédádas, leEiónei y
complicac¡ones causadai dirocta o indiroctamente por voluntád del
Asegurado, o derivad¡s do l¿ realizáción de aclos notoriaménte lerherarios que
antláñen gravé rielgo para lá salud.e) Las oroducida6 cuando el Aseourado se encuentre baio la influenc¡á del
alcohó|, drogas tóx¡cas o estupet¡'c¡enles no prcscritos m&r¡camente: los que
ocufiar en caso de perlurbación ment¡l, sonambulismo o en desafio, lucha o
riña, excepto caso proL¡ado de ¡egit¡ma dafensat asi como los derivados de uná
actuación del¡ctiva del Asegurado, declarada iudic¡almente,f) Cu¡lquier enfermedad, dolencia, lesión o 6§tado (o la6 enlermédade6 que 6e
der¡ven de éstos)de l¿s que elAseeurado tuviara coroc¡ñiénto én élmomento
de la llrm¡ del presenté contr¿to y qué no h¡ya Éiro débidamenle declarada al

^s.durádrlrg) Lo; s¡nieshos derivados de áctos de querra. de terrorismo y de carácter-' politico y/o militar.
h) Los siniestros prcducidos por reaccióo/rad¡ación nuclear o cont¿m¡nación

radieclivá.
i) ferremotos, erupciones volcán¡c¡s, ¡nund¡cion€a y otros feoomenos de

naluraleza s¡sm¡c¡ o meteorolóoica de carácter ertraordin¿rio v todas ¿ouellas
que deriveo de situaciones calíftcad¡s por el Gob¡emo de la Ñac¡ón coino de
'tatáslrole" o "c¿lam¡dad nacional".

2,4.. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Desempleo, por un lado lnc¡p¡cid¡d Temporal y
HGpital¡¡ación, por otro. son alternatiyas o excluyentes. por tanto cuando un
TomadoriAsegurado eslé cub¡edo por oesempleo no podrá eslar cubierto por
lnc¿Fac¡dad Temporal u Hospital¡¿ación y viceversa.
Las cobeñulas de lncapacid¿d Temporaly Hospitalización son ircompatible6 onlra
§i, er el caso de que ambas ocuran simultánoamonte: La lnc¿pácidad femporálse
empezaÉ a aomputar desde el momento en que se originó la baja, por périodo
complolo do 30 días naturales lsin pérjuicio da lo é61áblecido resp.cto el periodo
de carenciá). poro 6e do6contará la pado y¿ abonáda de la cobedura de
ho6pit lización.
Para ¿quolloi trab¿jadores que 3e encuentÉn cub¡ertoB por la garantÉ de
des€moleo ádemás. deberá teneGeer cuenta lo siouiente:. §i se p¡odujese una enf€rmedad comun. Aurarte él periodo en el que el

eEegurado se ercontrese percibiendo la preEtación por desempleo, el
áBegurdo tendrá derccho á continuar cob¡ándo la prc6láción por
desempleo aunque se encuentre en srtuación de lncapacidad Temporalcon
las limitáciones establecidas en lá presenG poli2a.

. Si se encontrase cobrando la prestáción por lncapacidad Temporal y se
produiese un despido que diese derecho al cob¡o de la prestacion por
desempleo según lo establecido en la presente Bilizá, elasegurado tendrá
derecho a cobrar la orestáción Dor desemDleo.

3.. ExcLUsroNES coMUNEs a Tooas LAs GAÉANTrAs
As¡mismo, el Benef¡ciar¡o oo tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
0e6empleo, Inaapacidad Temporal u Hospitali¡¡ción si la contingeocia se produce,
o sa deiva o es consecuena¡¿ d¡rcct¡ o indirecta del
a) Las consecuenc¡¿s de guelras o de otras circunst¡nc¡as erlr¡ord¡nar¡as y

¡quéllos otro€ rupuestos que lengan la consideración de fuer¿a mayor de
acuerdo cor lo Drcr isto cn el articu lo L l 05 del Codiqo Civil,

b) Conflictos armados aurque no haya precediiro dec[aEción ofic¡al de guerra o
106 derivados de hechos de carácler poliüco o socialo aclos deterorismo.

cl La acción direct¡ o indirecta de reacc¡ón o radiación nüclear o contaminación
Éd¡oactiva,

dl Terremotos, erupcioñer volcáricas, inundaciones y otros lenómenos de
naturaleze srsmicá o meteoroloo¡ca de crráctér ert¡aordiñario v toda6 ¿ouoll¿s
que dedver de situecioneE celiftcadái por el Gobierno dé la Ñación coho d€
"catástrofe" o "cálañidad nacional".

e) Los derivados de nesgps ertraordinarios cubierlos por el ConEorcio de' Comoeosac¡ón de Seouro;,
4.. PERtoDo DE cARENcfA
4.1 tNtCrAL. Para l¡ garanli¡ de oesemploo se eslablece un periodo dé carenciá iniciál de

60 dias natuhles. a computar ¿ p¿rtir de la fech¡ de efecto del seguro A
efectos de comDrob¿r que eñ el moqento del acaecimienlo del srniestro l'a
lrarscurdo el penodo de careñcia inicia, se e¡lerdera que la stJáción de
desejnplÉo se produce en 

'a fecha er que se godLzca la extrloón o suspe4son
de l¿ relaoón laboral Dor las c¿us¿s seralad¿s er esta póliz¿ y asi lo señale el
lnstrtulo Nacion¿l de EmDleo. Para la g¿ranlia de lnc¿pscidad Temporal se estáblece un periodo de
carencia in¡cial de 30 dias naturales, á coñpulár a padir de la fecha de
ofccto del seguro, A efeclc6 de cornprobar que en el monenlo del ac¿eomÉnto
der siniestro l"¿ lranscurndo el penodo de carencE n,cia se ealerdera que la
s uaoón oe 'nmpacidad lemporat se proouce en la feoa en ra que 5e delemna
la bala por los faÉkativos de la S€guridad Social. [.{utLd o lnslifuoon análoqa o
medúo o fácullenvo aulonzado v asr 10 ralifiouen los servioos medicos dd
aseqLr¿dor, no se e¡q'r¿ pefiodo de c¿'eno¿ para e, supue$o de rnc¡pacrdao
lemporal causada por accidente.. Para la qarantie por Hospit¡lización Ée establece un periodo de carenci¿
inicial dé t5 dias nalurales, a compol¿r a padir de la fecha de afecto del
seouro. A efeclos de ctrnorobal oue en el momento del acaeomiento del
sifl'restro l-a iransorrfldo el perodo'o€ carencÉ rncial. se entendelá que l¿

sifu¿oofl de Hosorta,r¿aoor se oroduce et el mor¡enh de inqleso e4 un centro
hospúlariode acuerdo con lasdefirrcioles eslableoo¿s en la,reserle DoI¿a
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No se e¡qrá pe/iodo de carac,a paÉ el supuesto de hospilali?aoon causada
por acodenle.

{.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En c€so de produc¡lse situacionÉi de Desemoleo subsiouienteB ¿ uná
situ¡c¡ón anteñor de Desemploo qué dio lugar al págo de l¿-pr$tac¡ón por
parte de e§ta pól¡za, s0 0roc6derá al 0600 de nueya§ orestac¡one3 si el
Tomadorikesu'rado ha esÉdo vinculádo de-hrma activa a üna nueva rel¿cirn
laboral como trabaiádor Dor cueñla aiena v con un contrato indelinido mr un
periodo min¡mo dó 180 dias nalurales ininlerumDidos v hava suerádo el
bor¡odo do Druébá establecrdo coresDondiente a su nuáva íebc¡ón laboral
siamDra ouo dicho contralo tenoa uña duración ¡ousl o suDerior e l3 horas e lá
§emána.En cesocontrado no sÉ o¿oaá cantidaJ¡buna.
En cá60 de produciGe lncaÉacr-dades Tempo-r¡les u hosphalizác¡onor
subsiguiertes a uno anlerior Incapacid¿d Temporal u hosDil¡lizeción que dio
lugar a preshción por p¡rte de está póliza, la aséguredor¡ pro:cederá
nuevamente al pago de préstac¡ooéa transcuridos 180 dia6, irinteirLtñpidos
desde el fin de la últ¡má ¡ncápacidad tempor.l o áhá hoEpitalada si se lrata de
la m¡sma causa de ¡ncapacid¿do ingreso en ceñtro hospit¡lario o 30 dias, s¡se
tratá de una cau§a disl¡ntá.
¡lo se exigrá perrcdo de carenGa para el supuesto de .ncap¿cidad Tenporal u
Hosp[alE¿oon pol ácodenlÉ..

5,. INOEMNIzACION POR LAS PEROIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS.
De coi'fomdad con lo estableodo en eltexto refunodo del Eshfuto leoal delConsorcio
de Compersaoon de Sequros, áprooado por elRe¿lDecreto LeqistatrvoJ/200¿. de29 de
Qclubre. y rodiñcádo poi ¡a Ley 124006, de 16 de mayo, el To-m¿dor oe un Cortrato de
Seoufo de los oue deben oblioatoriamenle rnmmorar recaroo a favor de la otada enlidad
prülica empreia;al. hene Ta laqrltad de ionvenir 6 cobelura de los nesqo§
ertaordin¡nos con cLalquier Entjd¿d Asegurado.a que €una las condiciones e{igd¿s
por la lelislación vigenle
[¿s indemn,zaciones derivadas de siniestros orcducjdos 0or amnleomÉntos
erlrao.dmarios acaecidos en España, y que alecte4 a resqos en e a srlu¿oos. y lárnbren
los acaeodos en el e¡tanpro cuando el Asequrado lenga su resrclenoa habtual en
España, serán paqadas DorirlCorsorcio de
Compensación de SesJrcs dando el Tom¿dor hub.ese salÉfedro los coflespondle-1res
rec¿rgos a s¡r favor y s¿ produFm abuna de las squ ientes situac.ones.
a) oue el ñesoo e¡baord,nano cribÉrto oor él Coirsoroo de Cor4pensáoon de S€qu¡06
no esle amparádo por la póliz¿ de sequrd coafat¿da ccí la Enüdad Asequ.adora. 

-
b)Oue. ¿ur estando amparado por dicha póliza dé s€quro lás oblqáooños de.a Enhdad
Aséquradora no Nderan ser ormpldás por habea sÉo declarad¿ Jocralrell€ sr
concurso o por estaf suleh á un pfocdrm'€4to de lquroaoón nlelenrda o asumda por
el Consúrci0 de ComDensáoón de Séouros
El Consoroo dé Cdro€nsacrón de §eouros ar¡slara sL actuación á lo drsGreslo en el
ménoonádo Eshtuh leaal. en la Lev 5U1980.'de 8 de oclubre de Contrató oe Seouro
6n el R€o¡amento del í€ouro de reeoG ertáordrnários aorobáoo Dor el Reál De¿relo
300/2004;de 20 de febr€ró, y €n las disposiciones compleménbnás. 

'

6, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acoritecimientos extraordinarios cub¡erto6

a) l06 siguÉnles lenornenos de la natJr¿leé lefiemolos y raremolos
inundacion€s €r(lrao'dinarias lincluyendo los erbales de mar) erupcones
volcanic¿s tdnoeslad oclón¡c¡ atorc€ frncluvenclo los vÉntos exúaordinaros de
r¿chas superiorás a 135 km,l\ y los lomados)y cáidasc,e meleorilos

b) los ocasronados volentamente @mo @nsecuenoa de lefloflsmo, .ebelón

sedicion, molrn y lumulto popular
cl Heúos o acluacio¡es de las Fuer¿as Armadas o de Es Fuer¿as y Cuerpos de' 

Segurid¿d en tiempodepa?.
2. Riesoos ércluidos:

a) fo6 que no deñ lugar a rndennrzaoon segun l¿ Ley de Contralo de Segdro
b) LoG oc¿sonados en oersonas as€ouradas oor mnkato de seoLro distinlo a

aquellos en que es obfgálore el recáqo a tavor del Consorcjo deto,npengacioñ

c) L!6 pioduodos por cor{ctos a¡mados aunque no haya preced'do la dedaracion
otcralde ouefra

d) -os denvádos de la enerqra nudear. srn peluco de lo estab,ecido en la ley
2 5f 964 de 29 de abril. so6re enerq u nrdár

e) Los producidos por tenomenos odla n¿furaleza distnrcs a los seña,aoos en el
articulo I del Reglamenb del Seguro de Riesqc6 Exúaordinarios. y en palicular
106 produodos por elevación del nlvel freatico. movimrento de l¿dems.
deslzamiento o asentamrento de breno6. desprendimiento de rocás y fenorenos
similares, salvo que esbs fuera¡ ocásionadoG nanifiestamenle por fa acoón del
aqra de lluua que. a su vez. hLbiera provoc¿do e¡ la ¿ora Ln¿ srtuacjól de
rnirndacio.l ext,aordinana y se produieran con c€racte. srmultáneo á ddla
inundaciór.

f) -06 c¿usádos pot acfuáooneg lumultuanas produodás en d oJrso dé reLl o4es y
manrfest¿c,ones llevadas a cabo conlome a lo disDuesto en la Lev oroánc¿
9/1983. de 15 oe lulo. réguladora d6l d€r€cho 06 ránron. asr cono'dr:rainle er

Íaqso.rrso de huelgas legale6, salvo que las oladas acluaciones puderan ser
cálñcades mmo amnbcim€ntG ertreordinarios mnforme al artrorlo 1 d€l
Reolame¡lo del Seouro de Riesoos Exlraordmariosol LG-cáusádos mr rñáh le delA§eourádo

lJ -m mrrespmdrenles a s'nlesfos"proo,rcdc ant6s delpaqo de la pinera prr"a o
cLándo da arnformidad con lo eslábleüdo én lá Lev dÉ Cúnfáh de Seauro lá
coberlLrá det Consoroo de Comoens¿oon de Seouios se nalle susoendida o el
seouro ürede erünoudo oor lallá'deoaoo de lasoñmas.I L.É smr¿§ros oue ár su meontud vorávedád se;n c¿hfcadG oor elGobÉmo de' 
l¿ Nádon mmo de'( cátesbole o celáñidád necionál»

3. E)densión dc la cobertu¡a
La mb€rLra d€ los rresqos exl,aordna.ros alc¿nzara a lás mrsnas personas y sum¿s
áseourades oue se havan estab¡ecdo eí Ja oóhza á ofeclos de los riesoos ordmanos.
En Ias porrzai de seg'r:ro de uda que, d€ áorerdo co,r lo prev6lo ei el conialo. y de
conlormidád mn le normalive rsuladore d6 los seouros Drivados oen6ren orovisón
rnálemabca. l¿ mberfura del Co'nsorcio se reldlri d ciprtál en ñesgo p'árá cádá
As€ouraclo es decir á fa diferencia ente la suma aseouraoa v la orousór malemabca
a,re:de mnfomrdad con lá noín¿tva oladá la Enbdad A$qurádora que la rubiera
e'n,tdo deba leñer conslibida El mporte coresponderle a la cilada pro$són
matemábca será satisfecho por la menoonada Entidad Aseguradora.
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anhima insüila efl
el Reorstro de Entdades Aseouradoras Dor Orden L/m,slerial de 13 de SeDliembre de
1978-con el n,rmero C.559 dn dornrcilió soclal enc) Ochand,alo no 10 P'aila 2'El
pl¿nlio - 28023 ¡¡adno. es quien asume la cobertura de los.iesgos objeto de esle
conf¿lo y q¿r¿ntiza el p¿go de las preslaoones que mrrespondan con apeglo a las
condiciones del mismo.
El conrol de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.
coresponde al l¡rnrsterio de Eco,romÉ del Eslado Españo|. a través de ra Drreccún
Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

ToMADoR DEL SEGURo. Persona que slscribe el contrato de seguro y asume sus
obhoaciones exceoto las oue oof su náfufale¿a deban serasumdas oot elAseourado
ASEGURADo Es ra oec¡n¿ fisic¿ sobre l¿ oue rec# el rÉsoo En este c¿io será el
litula. oe ta tarteE emilda pc{ 8¿rclays Bank Élc, Suo],sal en Espa¡ia y que deberá ser
residenle en EiDeñ¿ tener Lna edad suoenor o Éu¿l a 18 años e inhnor a 65 añ06 en el
momenlo de contatacrón de la poliza. no 

-padec€r ninquna enfermedad qrave
encortrarse er buefl eslado de salud y estar trabaBndo remuneradamelle en Eapaña
dado de eltá en le Seo,r rllad Social lrufualidad. o l\.loflteo o o rn slitucion ánálmá
BENEFICIARIO OEL-SEGURO: Bardays Bank Plc suqrrsal el Esoañ¡ co;n c¿rácter
rrevoczhle
DURACIóN OE LAS GARANTIAS. tá cobertura indrvidualde bs Asequrados tendrá una
duÉoón mensJal mn renovación aubfiaüc€ v tornará efecto en el momanto en oue el
cliente haga uso del saldo dspue6lo en la tariéta y se cobre la pnnera pnma El seguro
podrá re¡ovaEe nienlras eslé vrqente el contato de la larjela sobre la que se basa el
sequro. Agmisro deFra de tener electo por er Fallecimiento o llcapacidad Pemanenle
Absolule dél litul¿r oór cancelacion del conlrato de t¿¡rieta de crdlito sobre la oJe se bas¿
ei seouro en cáso de aoohl el olá20 má{mo de índemnEaoón de cualoirÉr de las
garanlias o al frnahzar b ñensuahüad d€i seguro en la cLal elÁsegurado c,rmpla los 65
años de edad.

DERECHO OE RESCISION UNILATERAL,
El Tomador bene la faculhd oe resolver dnrlate€lmente e contrato conlome a lo Oevlsto
en ¿niDJ¡o 83 ¿r de la Lev de Confáto oe Seouro A tái efecto ouede drrioilse oor escnto
a CNP OART(ERS DE,SEGUROS Y REASEGUROS SA', enviadda h Siquienle
direccion c¿lle Ochandi¿no, 10 2'pla¡ta 28023 lt¡adnd o, por teléfono en el flumero de
Barclaycarq 901 0'0 203 en el pl¿zo de 30 dias nahrmles siquienles a l¿ fedra e¡ que le
haya sioo enüeqada la póli¿a produciendo sus efeclos desde el prmer d,a habil
taborabte en Mádrid siouiente a la receooón 0or 0ane de CñP PARINERS DE
SEGUROS Y REASEGúROS S.A, devolviendos¡le ál Tomado|a pnm¿ p¿qada, sin
reDerculirse ninoLrn oaslo ni cornrsión adicional.
1.: suMAASEóURADA
La suma asegumda para las gamntias de D€sempleo, lnc¿paddad Temporal y
losptalEacjón será iqual al 12% del saldo pendiente de paqo a la fecha de liqudacio.r
mensualde lá lerietá rnmedÉlamente anlenor a la bcha de oroduccion delsnÉslro. El
rmpo¡le de la surira asequrada no podrá ser superior. en nrrgún caso al rmporle de
1 500€ mensuales
2,. OESCRIrcION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASECUROS, S.A, oaraqtz¿ en los téminos
prev6to6 en la Poliza, los resgos que a contrnJ¿oón se ndrcan'
2,1,. DESEMPLEO
Sólo eslarán cubierlos frenle al riesgo de Des€rnpleo los Tomadores/Asegurados que e0
el nomenlo de producirse el sinieslro sÉa¡ tr¿bajadores por wenla aiena co4 mntr¿lo
indelirido y cor üna iomada labora igu al o su perioi a 1 3 hóras semanahs, que

. .last¿ elno¡renh de inornir en la situación de DesemDleo que dé luoar al oaoo
de la prestación. hubieran lenido una Relación Laboial ininlertumplda c tl
mismo empleador de al menos sers meses de duraoón con @nlrab laboral
indeñnido. No lendrá la consrderaqófl de confato indefndo a electos de la
presenle poh2a la concalúaoón de vafios conkalos terporales o de duracio¡
determinada

Los funcionarios públicos no están cubiertos por la garantia de desempleo en h
Drésent¿ oóliza
).1.1. PRÉsTActoN PoR DESEMPLEo
E Asegurador ¿bonará al benelici¿rio la Sum¿ Asegurada. por cada periooo compelo de
30 d;as naturales consecuúvos sr situ¿oón de desempleo del 'omador/Asequ,ado,
compLrhdosa panir de la lecha de susp€nsión o exünción de la relacó¡ laboral '
Le 6uñra asegurada 6e aboñará al Torñádor/Asegurado con el limite máx¡rrc de l0
paqos consecuüros o 18 pagos altemos eñ tolal paÉ toda la vigencia del seguro,
siemore oue hava tránscuÍido el oefiodo de carencia erores¿dó en les oresentaa
Cond¡ciories Éarticulares, y sé produzca por algüña de las iiguiento.
ctrcumtencta§:. Extinción de la Relación Laborall

a) En vilud de erpedente de regulacúr de empleo o desprdo colectvo o cuardo se
redr,zca a la mrhd lapmada láboralpor dicha causa

b) Por falleome4to o inc¿pacdad del empresano rnd'vidu¿|. y siempre que estas
caus¿s determinen laexlincion delconlrab de fabajo.

c) Por despido improcedente o nulo.
d) Por desDido o exlincion delcontr¿b bas¿doen c€Ls¿s obielvas.
e) Por resbluoon volunlada oor oade dél TomádolAseouiádo únrámenle er kls

supuestos prevstos en los'añrculos 40 (ñovilidad qeoqiralica), 41 fmodificaciones
sustanciales oe las condrcioíes de tabalo) 49 ' m'(poi decislón d¿ la rabáÉdora
que 5e ve obligada a abandoíar su puesb de trabaio en los casos de vol€ll,lra de
gáero) y 50 (extndón por iflqJmplimiento del empleadoo del Esbtuto de to§
Trabaladores (R D.L 1/1995 de 24 de maeo)f) En vrrtud de resolucón judrcialsobre los confabs de habajo, adopl¿da en et seno
de uñ Drocedimi€nto coirorrs:l

- Süsoensióh de h Rélación Laboral:
En iidud de expedrente de regul¿cioí de empleo, resolución iudicial adoptad¿ en e,
seno de un procedi¡¡ienh concLrsal. ¿si como en los casoc preüslos en el art49 l.m
delFslahrro dc lns Trahriedores
El dérccho a devengó de b prcst¡ción cesará en el momer¡to en que el
Toñador/Asequrado - reanude uná act¡vid¿d labora¡ remunárade con
independencia de la duración de l¡ jom¿da l8boral, en los tármimE dGcritos por
la norñativa laboral español¡,
lJn¿ vez consumido laB prcst¡cione8 ñáximaE láñto consecuüvas como altamaÉ,
est¿ garantfa ya no volverá a Éér de epl¡cación.
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2.1,2. EXCLIJSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No se cons¡deraÉ que esté en Desempleo al Tomador/Asegu rado que se oncuentle
en cualquiera de la6 6¡gu¡entes tituac¡one§:
a) Cuando cese volunlariamente en el traba¡o, salvo por las cáusas previslas er

los añiculos 40.4'l v 50 del Eslatuto de los Tr¡b¿iadores.
b) Cuando haya sido despedido y no reclame en t¡ehpo y foína oportunos contE

la dec¡sión empresarial, salvo por extincón del contrato o desp¡do basado er
las c¿rrs¿s obietivas prcvislás en él eñículo 52 del Esláluto de lor
Trrheiádores

c) Cuando, declarado impro.edenle o nulo el despido por Sentenc¡a fiñne t
comunicada por el empleador la fecha de reincorporac¡ón al trab¡jo, no s(
e¡er¿a talderecho por parte delAsegurado o no se haga uso, en su caso, de la!
¿cc¡ones previstas en la leg¡slación vigenta.

d) Cuándo no heya solicitado el reingrcso al pueslo de lrabajo en el caso en qu(
la oDción entrc ¡ndeñn¡zac¡ón v éadmisión coresoond¡eia al traba¡¿dor. o sr
éstüvierá en éxcedéncia vvencíera el mriodo fii¡do'Dor la mism¡. '

e) Cuando su conlrato sd ert¡nga por iub¡hcíón del omprssaño émpleador
indiv idual del Asequr¿do.

f) Cu¿ndo su contrafo ss exüngá pordeEpido déclarado procedente.
g) Los trabajadores fijos de c¿ rácter d¡scontinuo en los ieriodos en que carezcar

de ocupáción efectiva.
h) S¡ se produce cualquier situación de Desempleo dentro del Periodo d(

Carencia.
i) Si ¡nmodiatamente antes de la lechá dé inicio del DesemEleo. elAseourado:

No há tenido relación laboraldurante un periodo cdntinirado d¿ al rneno§
6 r¡eses.- Ha eslado vincuhdo por un¿ rel¡c¡ón laboral en la que el despido es un¡
c¡r¿cterist¡ca reoular o recurenla o eí caso de oué el Aseoured(
conociera o de6iera conocer su paso inmediato á le situáci6n d{
O.semnleój) Si su relaci¿ñ láboral lo fuera con una eñpresa propiedad de su ámbito fam¡li¿

hala el segundo grado de consanguinid¿d o afinidad, ¿si como en los caso!
en que el Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo gr¿do dr
consanguinidad o¿f¡nidad fuer¿ Admin¡stradoa de la empreÉá.

k) Cu¿ndo el Asegurado fuera soc¡o de la sociédád eñpleádorá con presencia (
representación dkecü en loÉ órganos de admiñistración de la Sociedad.l) SielAssgurado réchezá un pueato dekaba¡o altemátivo ofrecido por el mism(
u otro emoresario acorde con su formación. exDeriencia v luoarde residencia.

m) Si él Desómpleo se Droduce després de que ¡l Asequrádo-haya alcanzado k
edad leg¿l de jub¡lac¡ón con respecto a la actividád quo llevaba ¿ cabo
reuniendo todos los requ¡sitos leqales necesario6 oara eccédera la oénsión d(
¡ubilac¡ón.Se a6¡mila a dicha situación la iubilec¡on anticioádá

nl La extinciffioreiubiláción de
Asegurado. Se entenderá por prejubilación aquella que se p«iduie cuando l¿

indemniz¡ción por despido consista en una rent¡ lempoial p¿gadera en e
momenlo del despido hasta la fecha en la que el trabajador accoda e l¿

iubilación.
2 2,.iNCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACÚN
Eslarar cLbErtos {renrc ¿l nesqo de lnc¿p¿crdao 

_emporal y Hosp a zaoon los
Tom¿dores/AseqLr¿dos que sean Irabatado'es por cuenla D'oD,á [,ncrona,,os DJohcc o
por oierla ¿ie1¿ con independencr¿ dé la .el¿c,ór laboral lqLalmente est¿rar cJbierto6
por la garantia de losp,lEli¿acron os Tomaoores/Asequrados qLe er er momento oel
sriesb'o ro desemlerien Lra aclividad Drofesiolai remuneráoa. siemoré ou€ el
acc¡denle o le enfennedad oue den luoar á la relerids incáDecidád teñoen su ór¡oen
u ocuÍen con postedo¡idád a l¡ Fecña de Efecto y s¡n pódu¡cio do ló .stabl€cldo
respeclo ál peñodo de carencia.
2,2,1, PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
ELAsegLrador abonara al Benelicia'io l¿ Sura As€gurada, por cada pefiodo colpelo 0e
30 draaconsecuüvos en sfuaoón oe lncáoac.dao Témoorat¡el Toma¡or/Aseour¿¡0.
. a suma asegurada se ¿bonara ¿l 

_omádor/Asequr¿dd 
sre-r D.e que laya Uánsqlnido el

periodo de cáreno¿ con ol límite máximo de 10 Daoos consecutúos o 18 Daoos
4tomo6 en totel pa ra loda la v ¡genc ¡a del seguó -y 

siempre que la lncapác idad
lemDoral continúe bá¡o tralamiento v asislenc¡a médica de k Seouddád Sociel.
Mutüa. Montepio o lnsititución an¡bga o módico o facult tivo autoiiz¡do y asi ló
ralifique los servicios méd¡cos del asóqurador.
El importe de la prestac¡ón será en túo c¿so la suma aseourada. aün cuándo el
TomadoriAsegurádo padeciera variaE eñfermedádes a'l misino t¡empo o
sobrev¡niera una nueva anfermedad dist¡nta a la inicialmente declarad¿. Eñ oÉte
último caso. el ToñadoriAsegurado está obl¡gado ¿ cuEar al AseguÉdor un
inform€ médico dándo cuenta le d¡cha circunstancta.
El derccho al cobro de la 9r*t¿c¡ón cssáú en el momento en oue el
Torudor/Asegur¿do pueda reánider o reanude si¡ traba¡olactividad remuneradoia
o porcuenta propi¿, aún de ñanerá párcialy a pesarde nó haber alcanz¿do sr¡ total
curación siempre que haya rcanudado su einplgo remunerado o por cuenta propi¿,
y támbi¿n si su estado pásá a ser de lncaDácidad PeÍnanente en cualquiera de aus
grados en los léminos descritos por l. nómaliva de la Seguridad Soc¡átespañota,
Uná vez cmsumido las prestacionoB máriñas tanlo consecutiyas como áhern¿s.
est¡ garantia ya no vq¡verá á serde aplicación.
2,3,. HOSPITALIZACION
Esl¿¡¿n crbElos fteñle a. riesqo oe tosDil¿¡li¿ác.ó1 tos Iomadores/AseoLr¿dos
rldcádos en elDunlo 2 2 oue havar-n esl¿do inóresados dur¿nle un oeriodo minimo de
7 dias conseculivos y completo;, eñ un cent¡o rosolaero sie,nor'e que el¿cclderle o
la erlemed¿d que orqinen dcha hosprlalzaoon tenq¿n su o,rqeri u ocurran co¡
ooslerioridad á l¿ Jedla de eleclo det sEL! y sin perjJ cio de lo esÉblecido respecto al

2.3.i. pREsTActóN poR HosprTALzactoN
Fl Asegurador abon¿ra ¿l Be¡efd¿rio la SJma Asegutada prorrate¿da por el rirero de
d as toiai€s terlenderoo como dia 24 horas il rleílmoiods) en situaci» de lnoreso en
Cerro Hospilalarro del Tomador,Asequrado. a partir del sé'Dtimo d¡a de inore-so. con
un má¡imo de 10 págos consecul¡vos o l8 á¡lemos ¡ara toda la v¡üenciá del
Éé0uro-
Un; vez consumido la6 pr6l¡ciones máximas lanto consecutiyás como allernas,
ela g¡rant¡¿ ya no volverá a serde aplicac¡ón.

§rctE^Do Písu tüc I
cNP PAFTNERS oE sEGURos Y R .d.hó M.rcsd e Mádid roho,ra rerholaf,¿js2s¿ tÉ
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OECITIOTERCERA. TRIgUTOS.
Los impuestos y recaEos que se deban por razón de este conlrato tributarán conlome a la
leglslac,ó" vigente en cada momento 6iendo por cuonta d6l Toñador/Asogur¡do o ds
los Bensñciarios según proceda.

0Ec[i,!ocuARTA. JURtSDtCCtÓ .

El presente conkato quedá sonetido a la lurisdccron esparlola y. denlro de elLa, será ¡,ez
corpelente paÉ el conoc,r¡ienlo de las acciones deriv¿d¿s del mismo el del doricilio del
Tonador.Asegu'ado a cüyo efedo esle designara un donrcrlio en Espaia en caso de que
elsuvo estuviese sifu¿do en ele¡traniero
OECII¡,tOOUINTA, INOEMNIZACION POR LAS PEROIDAS DERIVAOAS DE
ACOÑTECIMIENTOS.
De coñlorndao con lo establecioo en elle¡to 'efundido del Estatuto leqal del Consorco de
Compensacón de Seguros. ap'oDado por el Rea' Decreb Leg'slabvó 7/2004 oe 29 de
oclubre. v rod lic¿do sor la Ley 12/2006. oe 16 de rayo. el Tonador de un Conlralo de
Segurc de los que oeoen obhgáioriamele ircorporar rec¿rgo a favor de la crtada enridad
oüblúá emoresnal tiene l¿ facultad de convenir la cobeduÉ de los riesoos e(raord ñ¿rios
ton cua.qjier Enldao Aseg-radora que €:na as condicones er.,gioa§por,a lqisl¿cion
vroente.
Lás ,"oemn'zacioñes denvadas 0e gn esUos producidos por aconlecrnienlos
eylrao¡dr,larios acaecidos er Espála, y qJe aleclen ¿ riesqos en eLla siluados, y también los
¿caec{os en e'e¡tr¿.jero cuando el Asegurado rengá su 'es'deñcia hab ual e¡ Espáñ4,
serán oeoad¿s Dor el Consorco de Comoens¿crón de Seo.ros cu¿ndo el Tomador \ubÉse
satistethó los córespondienles recargos a su favor y se órodüjera alguna de las s0uientes
siluácion¿s:
a) oue ei iesgo extraodinado cubierto por elConsorcio de Compensacón de SEuros no

esle emoeredo Dor lá ooll¿a de s€oum conlrErada con la Entidad Asequradom
b) Oue. au" est¿n¿o arbarado @r ücha poliz¿ de seguro. las oo igaco'nes de E Entidad

AseqLradora no pLrdiéran ser cumpl{as por t¿oér sdo declarada lud'ctalmente e"
coni-so o por estar sulet¿ a un 0rocedime"to de l,qudac'01 rnteftenda o asumida
00rer Consorcio de Comoensacrón de Seouros.

Er Cónsorcio oe Compensaiión de Seou.os'álustárá sr ¿clL¿ción a lo dispuesto en el
menconado Esatulo eq¿|. e" l¿ Lev 5011980. de I de octJore, de Conualo de Sequro, en
el Reglamento del seüu.o de 1eagos e¡kaordnarios aprobado por el Re¿l Decrelo
300/2004, de 20 de lebrero y en las disposicones corplement¿rias
I. RESUiIEN DE LAS NORÍüAS LEGALES
'1. Acontoc¡ñionlo6 orheordinar¡06 cub¡odo§
¿l Los siou,entes fenomenos de la natu?lera: leremolos v m¿'emolos inundaciones

ert'¿oid¡a,es tincluyendo los erbales de nar). etuDcónes volcanic¿s, tempeslad
c,clonrca anDca tincl"yendo los vientos e{lraordrarios oe r¿chas supeñores a 120
km/h y lostomados)y caidas de meteoritos.

b) Los o¿asionados violántamente como conseclencia de tenorismo rebelón, Sedición,
motin y l!multo popular

cJ Hecnos o aquácónes oe las F-ezas Am¿d¿s o de las Fuezas y Cuerpos de
SequriCad efl tiempo de paz

2. Riesoos ercluid06:
a) Lo¡ que no den lugara ¡ndeñn¡¿ación según la Ley do Contnto de Soguro,
bl Los ocasionados on peBonar ¡3eguradas por contrato do seguro d¡sl¡nto á

¿quellos e¡ que es obligatorio elrocargo a favordal Comorc¡o do Compensac¡ón
da Saguros.

c) Los óroducidos por confl¡clos armado6, aunquo no haya precedido la
dscl¡ración ofici¿l de guerfa.

d) Los der¡vados de la énorgi¡ rucls¡r, sin porju¡c¡o de h estabhc¡do en la Ley
25/,l964, ds 29 dé ¿bril, sobreenergi¡ nuslear.

e) Los oroducidos oor fenóñono6 da la nafurale¿a d¡sl¡ntos a los señalados en el' art¡cülo I del Reil¡mento dol Següro de Riesgo6 Extraord¡n¡ os, y en p¡rl¡cular.
los produc¡dos por olovac¡ón del n¡vel fieático, mov¡m¡ento de iaderas,
d8lÉam¡ento o ¡ientam¡orlo de torroloÉ, ds§prond¡mionto de rocas y
Ienómenos similaras, 6alvo quo o§tos fueran ocasionados manifiestamento por
l¡ ecc¡ón del aoua de lluv¡a ouo. a su vez, hub¡ore orovocado en la zona una
situac¡ón dg iru-rd¿ción extEod¡nar¡¡ y se produjerai con cr rácter s¡mu llánoo a
d¡cha ¡nundación.

fl Lo3 crusados oor actuacions¡ tumultuari¡s Doducidas en el curso dB rouñions!' 
v m¡n¡lsst¡c¡ohes llevadas a cabo conlormá . lo d¡spuesto en la Loy Orgánica
9i1983. ds 15 d0 iulio. rogul.dor¡ del derecho do reunión, asi como durento ol
tr¿nscirrso de huálgaá büabs, salvo quo laB citád¡s actüac¡ones pud¡gán ser
calif¡cadas como a-contoó¡miontos enraord¡narios conformo al añicülo I del
Regl¡monto del Seg!¡ro de R¡e¡gos Extraord¡n.r¡o!.

o) Los ceusádos oor Ínala fo delAseour¡do.
ñl Los conesponi¡entes a siniestroiploduc¡do3 ante3 d.lpago do la pr¡mera prina' 

o cuando. üg conformidad con lo establecido en la Ley de Contrato ds S.guro, la
cobedur¡ de¡ Consorcio de Compenrec¡ón d0 seguós s. h¡lle suspgndída o el
scouro ouado axtinouido oorl¡lta ds Daao de l¡s 9dmas.

i) Lo; siniáskos que Éor sd maqnitud i gievedad 3c¡n calific¡dos por el Gobierno
de lá Nációr como de i(cat¿strofe o cahmidad nac¡o¡ab.

3. Exlensión do la cobortura
Le mbedura de los riesoos e¡lcordrn¿nos alcanzaÉ a las mismas Dersonas Y sumas
aseqr,raoas que se 'ayanisf¿blecdo en la porl¿a ¿ e{ectos de los ries4os ordinarios
En las pdizas oe sqjLro de vd¿ q-e. oe acuerdo col lo prcvisto en el co{rato. y de
confonnidad co' la norn¿liva 'equládora de los sequros plvados qe"ercn provlson
matemat,c€. la cobelura del Consoioo se refertá ¿l c¿pitalen tsgo pára cada Asegucdo.
es dec.', ¿ la d,leÉnci¿ ente É 5uma ¿sequrada y la provisón m¿lemática que de
conformrdad con a normarva c ada, la Enldad Aseguradora que Iá hubrera emlido deba

tener conslituida El imporle corespondÉnle a la cilada prov,sion n¿lemalicá será
salisfecho oor la mencronada Enldad Aseq"l¿dora.

. PROCEbtMtEt{ro DE ACTUACIo EN CASo 0E SINIESTRO INDEIIi{IZABLE POR

EL COI{SORCIO DE COMPET{SACION DE SEGUROS
En c€so de sinEstro el/los Benefciano/s, o sus espectvos representánles legales.

d,rectame_le o a lravés de la Enbd¿o asequÉdoÉ o del ¡rediador de seguros. debe'á/n
comunica'. denlro de, gla¿o de sele dÉs de h¿bero conocido la ocurniÉ del sin,eslrc
en la deleg¿oon reg o,ral de' Consorc,o que co.esponda segi' el l4ar donde se produio

el siniestro. La comunic¿ción se formulará en el modelo establecido al efeclo, que está
dsponrble en la páqina .web» del Consorc,o (ü¡/w.c¡nsolsequros.es), o eñ las oficinas de
este o de la E.tidad Aseguradora, alque deberá adjunlarse áoocumentación que, según la
nafuraleza de las lesiones, se requieE
Para aclarar cualqJ€rduda qu€ pud€ra $rrqrr sobre elprDcedim€nlo a sequrr, elConsorcio
de Compensac ó" de Seguros dispone delsquiente leléfo¡o oe Alención ¿lAse{urado 902
222 665.

DECIMOSEXTA. PROTECCÓN DE OATOS,
A los efeclos de esle documenlo, se entenderá por: (i) "Titub/, el Tomador del seguo,
fueourádos v Eeneficiarios de l¿s ool¿as de seoum con¿€nadas con le Enlidad
Aseóuradora'0, en su caso, ,os aoodeiados de la oe-rsona iunoca llíra4le del presenle

documenlo, y (i,l 'datos persorales'.los datos pe.sonaés a los que BARCLAYS VIDA Y
PENSIoNES, Compañra de Seguros SA.U ler 'Responsable') tenga acceso mmo
consecuencia de la mnsulla, solicilud o conlrataoon de cu¿lquÉr se.vicio o producto o de
cu¿lquie'olra trarsaccron u operacion realEada por el Tlular con el Responsable, de la
naveqación del Tilular por l¿s paqinas rveb del Responsable y los procedenbs de seruicio§
leleñ¿trcos y de nremet del Rdsponsable Asim6mo en el c¿so de que el T.tular esle
conlratanoo un sequ,o, de acuerdo @n lo disp"eslo en el articulo 7 3 de la Ley orqánica
15/1999 de 13 dé drceñbre de Proieccion de oatos de Carade. Pel§onal, cons'enle
expresarnenle el lrahr.l,enlo y la cesión de sus datos de caracler personal referentes a su
salud con la Ínahdad de mrciai y ¡na^lener relaciones conlraclua¡es con el Responsable.
El T ular queda rnfom¿do y presla su consentimiento. inclLso lras la lemi.acion por

cu¿{quer c¡usa oe la relacón que manlenqa con el Resporsable. paÉ la incorporación de
sus dálos pelsonales a los lchercs titularidad del Responsable Soio será necesano
suminislÉr los dalos dent icalivos, asr como los leqálmenle eriqidos. El reslo de los datos
voluntarios se rccaban exdusivamenle para las finalidades que se descibeñ a conlinuacióni
- lá seoÍEnlacón v él env,o dé comunúacones cornerciales. oor cualesouiera medios

trncluidós ebctroniÑ. postales lax y tetéfono con y srn rnle enóron hur¡anár. relahvas a
produclos y seturcios de,os sectoÉs financero, de inversón, de seguros y de pat.mono
inmob ianó v moDihariol knto oor el ResDonsable mmo mi clralouEfa de las shuÉnles
entdees 0eienecienleé al Gtuio Barclayi en Esoana y Éeino Lnido, pars que olrece un
nivel de prolecoór de datos equF¿r¿ble en comparacón con el d,sp€¡sado por la
noñEtva españo¿, a qu€. el Respo6able podrá cede'sus dalos personales a estos
efectos:
Seclor iactividád ) Financ€o e inversión
-Barrlays Banr PLC lone Church l Place London E14 5HP. Remo L.lnido] y su Sucurs¿l
en España fPla¿a Colón, 1, Madrid, España);
Sector laclivdad) Prestacron de Servicros:
- rberalbion. AIE (Pl¿za Colon 1 I\4adrid España)
Seclor faclivdad) Seq uros.
- Earcláys lt edíador. ODerador de Banca Sequros Vinculado, S.AU (pla?a Colon, 1.

llladnd. Esoaña)
la celebr¿cion, eiecucion y coñlrol delpresente contralo (rnclu,do el cump[m'enlo de las

lormas aplic€bles españolas o ext,anpras).lo que iqcluye'
(i) la qrabacrón de las conversac'o¡ies telefónúas del Tiular con el Responsable por
motivos de seourldad. v
(irl a los e,eclos de lá prevencron de fráude y del curplimiento de ,as obl'q¿ciones de
prevenc'óq oe Dlanqueo de capitales y de lucha de financiacion del lerronsmo y olras
lomas oraves de de[ncuenc,a oncaniz¿da imDuestas Dorla noÍnativa aDl,cable'
(a) la vérifrcacion oe la de"üdaó del T,lulai y de lá,nformación proporcionada por ésle
nediante la @.sulh de cualesquiera fJenles que se consideren idóneas en eL seclor
banc¿no y financEro, en parlrcular la Tesorera General de la Sequndad Social y la
comDrcba¿'ón oe l¿ indüsión o no del Titul¿r en las listas, naconaes ó rñlemacoa¿les de
personas oel medp polihco/polilicamenle erpueslas o asociadas con las áclNidades
ile{ales ql.€ persque a nom¿l,va c,lada. elabo.¿das o e@mendádás a estos eloclos por

Uj Naciónei Un:das, insl uciones de la Unon Europeá. el GAFI (Grupo de Acclon
FináncieE lntemecionall los Banms Cenlrales de cralouEr o€is mÉrnb'o de la oCDE la
lnterDol, el Eanco fi.4undial y por los orga4ismos de loa EE IJU OFAC (ofice of Foreisn
Asseb Contrsl)y DTC (oefe¡se Trade Controlsf y

{b) de confomidad con la "ormatNa aDllcáble, fa¡ilit¿r infor¡¿cion sobre las t?nsacciones
con elTitular (orrectanenle o a lravés de paveedores de sen/tctos de pago, sislemas de
Daoo v oresládores de seNicos lecnolooicos relaoon¿dos a los oue se transrilan los dalos
baia {tir¿r ¿ c¿bo cualouier lransacciónr. a ,as aulondades ú omanismos ofc,¿les de
auahuier Dais, rnouso siios tuera oe la Ünión Europea (donde el ;,vel de prcleccón de
oabs puede no ser reconoc'do como equ'parable en @mparacó. con el dispensado po'la
leoislación esoañolal
A§mismo el fitLlar es rnloí¡ado de que sJs dalos podán ser ceoidos a ñchercs conu^es
oara la orcvencion del fra,/de en e, seclor aseqirador en su caso. a CNP lnsurance
Serv*es, S A. oan las h.aldades derivad¿s del lúnconamienlo y/o qestión oe' seguro y a

olras compañras 'easequradoras paE¡ el re¿sequro de nesgo. según lo eslablecrdo en el
-exto Relunddo de la Lev de ordenacón y Supetu§ion de los Sequros Privados (Re¿i
Decreto LéoÉlátivo 6/2004 de 29 de octubrer famoén Dodrán ser cedidos a olras
Entdades FinancÉrás los datos per§ona'es 'estdctamenlé 

neces¿nos a ebcbs de
domiciliacrón bancaria de aportaciones y el pago de preslaciones.
La áceptacon del T ular para que puedan ser lratados (,ncluidas las cesones) s'¡§ dalos
coñlorire al oresente documenlo, he'le c€écler revoc¿ble, sin efectos retroactivos. Para el
etercicto de los derechos de acceso, rechfcacion cincelacion y oposrcion en 'os leminos
ei¿blecidos en la leorslac,o¡ vioente. er Trtular oodra diriqrEe Dor esc¡lo a BARCLAYS
vlDA Y PENSIoNES, ComD¿ñi"a de Sequros, SAU páG sú lráslaoo al Setucio oe
Atenüon alC[ente, ubicado en la CalÉ Ocñandiano n" 16 - '" PBnta 28023 er Madnd.
Con respeclo a aquellos dalos relalivos a los Asegu€dos y Benefoaños el -omador del
Sequro qar¿.l¿a habedes ,nfoñr¿do ¿cerca de los tratamientos de dalos aqur previslos.

iocluye{o las cesrones. y haberoDEndo su consenhmrento a los rcferidos efectos.

No autonzo el trdEmiento Dor el ResDonsable linclu,das las cesones de mis dalos al
GnrDo Berclávs v ¿ lerceroi) oa¡¿ fñahdádes no dreclameñle relacio,'aoas con la

celebncion, eiecúcón o conlól de este documento o el cumplmiento de obligacrones
leqábs. En d¿ho caso, no podremos 

'n]oínarle acerca d€ prorÍlociones, descuentos. etc
ofrecidos porelResponsabh y el Grupo B¿rclays.

t,l,L
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TEGISLACIOÑ APLICABLE
La Ley delConts¿to de Seguro (11 y la Ley (21y el qegbmenlo de ordenaoon y Supervsión
de los Seguros Privados (3). asi comoras dsposiciores dicladas en desarollo de arbas
constiluyen l¿ leqislacion ap ic¿ble al pEsenle contralo de seguro que se relirá ¿demás
por las Condiciones Gene"les. po' las Condiciones Panicul¿res y Especiales e" s- caso
asrcomo porlos supleme4los que se puedan emrtir de la póli?a.
L¿ Enlidad AseguEdora propone que la noÍnat.va menconada 5e aplque asrmsmo en
aquellos suoueslos en los que el TomadorAsequrado pudéra eleq( la eo slacó' de su
nacionalidad.
El contrcl de la actividad de la Enlidad Ase{uradora, BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES
Compañ a de Seguros. S A.L. mr domic,lio én l¡adrid Pla¿a de Coón, n" ' corresponde
a la D'ección General de Se{Lrros y Fondos de oensiones, depeñdiente del lvrnÉlero de
Econom ¿ y Compet ivrdad delEstado Español
PRFI IMINAR DFFINICIONFS
Entid¡d Asoguradora. BARCLAVS V DA Y PENSIONES, Cc),npañr¿ de Segu,os SALJ
que medi¿nte el cobro de'¿ Dril1¿ asume l¿ cobeñura del nesgo objelo de este contrano con
áneolo a lás condrcones estábbcdas en e. mismo
Tom-ador del Seguro, Persoña que suscflbe el conlralo de sequro y asJme sus
obliqac.ones e¡ceplo las que po¡su natLmleza deban ser asumidas porerAsegu.ado.
Asoourado. Es la De¡sona fsic¿ sobre a oue recae el riesoo En este caso sera eltitular de
h taÍeta e¡r lda pór B¿rclays Bant Plc. Sücursal en España y que debera ser resdefle en
España. tener una edad supenor o rqual ¿ 18 años e infeno'a 65 años en el momento de
contrat¿cion de € porEa y que 5e encuentra trabajando remuneradamenle en España dado
de alh alla en la SegJñdad Soci¿' l\¡ulualidad. o lt onlepio o instilución análoga.
Beneliciario Pesona tiiular del derecho a las preslacioles delseguro
Sol¡c¡tud del Ssouro. Es el documento o-€ debidamente suscrto Dor el Tomador s &e de
base a EARCLAYS vtOA y PENSTONES. Compaiia de Seguroi S.a(J para e,nihr ta
póliz¿
C¿oit¡l Aseourado. Canldad establecda en l¿s Condiciones PanicLlaÉs oe reoresenla
el Lm e deTa o.estacion de EARCLAYS vlOA v PENSToNES. Cor¡pañrá de §egurcs
S.A U

Fallec¡miento: Pérdida de la vida debidamente acreditada por ce(ilicado r¡edico de
defu nción o dedaración de auserlcia.
lncep¿cidad Por enontá Abaolütar L¿ situ¿cion 'isca rrevesible mnsl¿lada
,rálrcamenle provocada por cualquie'causa. oigrnada rndependierle,relle de la vol,rntad
del Asequr¿do y dererr¡a,rle de l¿ lolal ineptitud del mismo p¿m el manlenimÉnlo
pen¡a'e"le de ioda adivdad laboral o pofesio4al y que debe ser dÉqnoslÉada por un
málco de la Seound¿d Socialo asmilado.
PRIIiIERA BASES DEL CONTRATO
Los datos que conshn en l¿s Condico"es Pá4rcula.es y Generales de esla pohza as.
co7no. en su c¿so la solrcrtud der Seguro y demas declaracones del Tomador y Asegurado
foman ¿ base de esle contÉto de seouo.
El Tomado'de, seguo podra reclamár a BARCLAYS vlDA Y PENSIONES, Compania de
Sequros. SA.U., e" el pl¿zodeun mesa mnlar desde la entreqa de la pólza para qJe
sübsane las drscrepañcias exislentes entre ésta y la Solic{ud de segurc o las cláusulas
convenidas. TranscuÍido dicho plazo sin efectuar la redañación, se estaÉ a lo dispuesto
en la póliza
SEGUT.IDA, OBJETO DEL SEGURO,
Venl¡as se encuentre en vqor el preseñte contralo. el seguro cubre el Fallecrmiento e
lncapacd¿d Pem¿.e"le Abso'ul¿ por enfemedad o ¿cc.denle BARCLAYS VIDA Y
oENSIoNES Corp¿ñra oe Seguros. S.A [J lquida.á er caso de que se produzc¿ un
srnrestro cub€flo. el saloo pend€nle de paqo en el n¡omenlo de producirse el siniestro, co"
e rnlenáxinode 15 000 euros En ersuDueslo de fallecmÉnto. si¿ feú¿ de liquidación
de a prestacon el saldo pe'dÉnle hLbier¿ sido satisfecho por los herederos, e mpole oe
la preslació' sed transfer do por Eaoays Bank Plc Sucursal en España a los mismos
TERCERA. CON0ICIONES PARA CoNTRATAR. Es la persona fsic¿ sobre,a que recae
elriesqo. E.r esle c¿so seÉ ellitularde ia taneta er4td¿ porBarclays Ban( Plc, Sucul§alen
Esparla y que deberá ser resdenle en España, lener una edad supe¡o¡ o qual a 18 ános e
rnfenorá 65 años en elm,cmento de contr¿lac,ón de la pohza y que se eñcu¡ntr¿ tr¿bajando
remunemdamenle en España dado de alta alta efl la Seguridad Social, lt¡ulualidad, o
[4ontepio o inslitución análoga.
CUARTA, LIMIIACIONES Y EXCLUSIONES,
QL,edan excluidos de la coberlura del Dresenle seguro los siguientes siniestros
Fall..imisrito:
1l--Foi-u¡cid¡o del asegurado ocurr¡do denho del pr¡mer ¿ño cont¡do dssde la

fechá de tome da efecto dál contr¡to.
2) Si ol Fallociñi0flo 60 produioro como conlocuonci¡ do una onlerm€dad

conoc¡da por el Tomador o por olAsogurado con anaer¡oridad a la colebr¿ción
dol preserle conk¡to, que no h¡ya s¡do dab¡d¡monto daclaradá a h Ertidád
Aaeguradora.

lncáoac¡dad PeÍnanenle v Absoluta:
lfE fñGNen¡ioñ*-iufiürsi¡¡s y lr.lam¡entos mód¡co! dsmandados por ol

Asagurado exclüiivamorIe por razones gstótbas, siampra qug no se déban ¿
secuelas de accrdgntes, as¡ como l¡s les¡ones o onfoÍnodado! causadas
voluntariá nEnto por olABogündo.

2) Las prodücidas cuando ol Alegurado se encuentrs b¡io la ¡nfluonc¡¡ do alcohol
en la sangrs, drogas tór¡cas o a¡tupofac¡snt$ no preBcñto! ñédicamente: lo§
quo ocur¿n on o6t¡do de ponuóac¡ón menlá|, so¡ambul¡gmo o e[ dosafio,
lucha o dña, erceplo caso prob¡do do hgitima defens¿;¡si como los dorivados
do una .ctu.cón dol¡ct¡v. dolABe{undo, dsclareda judic¡almenb.

3) Cualqüior Entorfi6dad, doloncia, l6ión o e€tado tuando el As0qurado hava
rgcibído d¡a0nóstico y/o tntamiento en lo3 12 m.s.§ .ntedo.es af¡nicio de'la
cobortura de la praasnto pólira.

4) Las causadas por tgrremobs, erupcione3 volcán¡c¡§, inundacione§, ladiac¡ón
[ucloar o cortaminec¡ón rad¡activa, guarres, doclaradas o no y fs¡ómenos d0
caéctor terror¡sta ¿si coño cualquiar olro fenómeno do n¿türale2a 6¡6n¡ca o
metaorológ¡c¿ do caráctor 0fraord ¡na do.

5) Las dorivadas de li parlic¡pacióri del Ascgurado en ca[eras de vohiculo§
a motor y las que rosullgn dg l¡ práct¡ca d9 cu¿lqu¡er dopone profrsion¡l y las
ocas¡omdas Dor la conducc¡ón do vshiculot a motor s¡ el Aseour¡do no eslá en
po6oiión de lá autor¡zac¡ón administrativa coretpondianle y, en óu¿huiar ceio, los
derivados del uso de motoc¡clol¡s, so¿ como co¡rd0ctor ó conro oaupante, y ¡as
¡c¿ec¡dáa dur¿riD viajo§ 6ubñarino! o de e¡plonciit, asi como los üe aviat¡ón.
orcepto como pásej6ro6 d€ lineaB comerc¡alos, y en geneIal toda§
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aquollas ocurridas como conlecusnc¡a de la participac¡ón del As¡gundo en lodo
¡cb notoñ¡mento poligroso (sIcoplo s¡ ss hatá da 8alyar una vida humañal.
Adomás, se encuenkan excluHos loi dosgos E¡tnordinarios cub¡erlos por el
Conrorc¡o de Compensación do Siguroa.
OUINTA. PRI AS.
La pnma del segu'o es mensua y sJ imporle setr el resultado de aphcar rensualmente
0 2'472% 56!¡9 s,5a¡¡a Dend,enle exstente limDuestos v rec¿mos rnoLEos) erÉlenle en
l¿ ulhma lecha de liqud¿cí'.n mensJa de la tarjelá de c.edito queie haya real,;ado
En el supuesto e1 que los iTpue$os. legalrnenle 'eperculrb es. que qravan la prrra oe
sequro ¿umenlen o d'sr¡,nryan la pnma se verá a"mentada o drsmri,uda en la m§ma
proporción.

SEXTA, TOIIIA DE EFECTO.
La po[za lo¡aa'á e?cto, .rna ve? r¿ya sido s-scnta Do. el Tomador a part'de las 24 horas
de la lecha de paqo del recibo de prí,na

SEPTIMA, DURACION DEL SEGURO Y DE LAS GARANTIAS,
El Seguro te^d'á .rna d"?cór mensuá con renovacrón a"lomáica siempre que se
encuentre ,/iqenle el @nfato de tanela de cdlilo asociado a e§e sequro. \o obsránie se
e¡hñq u,rá e s€q - m y lás mbeluraa cesaran por el Fallecm E.to o la lnca oacdao Aosoluh
oemanente del Asegurado. po'cancelacion del contrato de tárjela de crédfo asociado a
este segurc. o ¿l lln¿lizar la nelsualidad de seguro en la qLre elAsegurado hay¿ cumpl{o
los 65 años de edád

OCIAVA, DERECHO OE RESCISIÓN UNILATERAL.
El Tomador tiono le lacultad de rcsolver unilaloralmente el contrato confome ¡ lo
proviBto on arliculo 83 al de la Ley de Contrato do Seguro. A tal efecto, deberá
dirig¡Fs por €scrlo ¡ BARCLAYS VIDA Y PENSONES, Comp.ñi¡ ds Soguro6, S.A.U.
o portoláfono sn ol númoro 901010203 on el plazo de 30 di¡s naturales sbuient6 a la
fu¿ha en que le haya sido entr6gada la pól¡za, prodüciondo su6.f.cós dosdo.l
primer dia háb¡l l.borabh on Maddd siguiento ¡ la rocepción por partc de BARCLAYS
VIDA Y PEI¡SE}¡ES, Compañ¡a d0 S€1uros, SA.t,., devotv¡bndóseh at Torí.dor t,
pr¡m¡ pag¡d¡. s¡n repsrcut¡rsa n¡ngún gaito n¡comiaiitn adicional.
NOVENA. Ii4ODIFICACIONES DEL SEGURO.
Por las caracterislicas de la póiiza ño se admlten modifrcaciones del seguro.
OECIMA, IiIODIFICACIONES DEL RIESGO,
Podrá cons¡dorarco ouo Ex¡lle aqravac¡ón de dosoo. cuando so orodu¡c¡n camb¡os
6n la profesión, resídenc¡a o,91 9u c¡so, ¡ctivid¡d depoÉiva que Buponga una
situac¡ón más pol¡grosá pare l¿ vire o l¿ !alud, rcspeclo ds las in¡cialrnente
d€clarades por é I Tor¡ador-A8ogu rad o, ol cual se obliga a poner en conoc¡m¡ento ds
la Enlidad fueguradora dichaic¡rcudst¡n.¡as pud¡oñdo ht¡ ofsctuer,6i procod.,
una nueva t¡df¡cac¡ón do l¡ pr¡ma o rochezo dgl nuevo ¡hsgo establecklo. En el
§uouo8lo de oue se Droduhse el recházo de la nuevá silúác¡ón de deBdo del
Asegurado, ostá dejarü de dstar cubiorto por la. garenti.s dEscritai en el pñEente
aondic¡onado dándors por finalizado elseguro.
UNDECIMA, DOCUIi,IENTACION PARA EL PAGO OE PRESTACIONES
Se preclsará la srgurente documenEcion par¿ el¿bono de a prestacó^ por fa llec¡mionlo- qopia leg'ble del DN /NlE delAsegurado (anverso y revelso).- Certficado liter¿lde oeluñcion -
- qrslonal s nico o Ceflil,c¿do Fráiico ex0eoúo Dor ouien haya aststido al Aseourado

do'de se reco,a ¿.recedenles Desonal¿s. orioén. lécha de'diaonostico evol.;ción v
.¿luralez¿ de la en¡er¡ed¿d o acüdenle qrdcauso e lalecim'iento o en su c€so',
testimo¡io de las diliqencÉs iudiciales o documenlación acreditativa si éste hubiera
sido mr áccidente- Certrtcado emitdo po¡ ¿ enlidad banc€ra en l¿ qJe se acrco le el s¿ldo pendenle de
E lárcta e4 la fecha de ocutencE delsin€stro.

Todos tos jusüficantas documontalB habrán de presenlaGe debidanronte
logalizadoi, s.lvo qü. le Entilad Aseqúradora ¡o lo co[i¡idero Droc¡so. Le Ent¡dad
A6oguradora sB roserua ol derocho-do sol¡citar doc0mentac'tón adic¡onal a la
moncion¡d¡ prev¡amgÍte y do condicioner ol paqo ofeclivo do las orestac¡ones a su
recoDción cu¡ndo oste inlormacón adic¡onaf fu-era or€c¡sa e ñn ile: tll veriñc¿r el
dorecho del Beneficiario á Dorc¡bir la Drost¿ción v do fll) detBrminar dÍ tntam¡ento
fiscal que la Enüdad tuegündor¡ dob¿-epl¡car o lai actua¡ionog quo órta deba llov¡r
a cabo con objato dg 6rclu¡r cualquior retpongab¡l¡dad d0 indolo ficeloüe pudiora
6arla de apl¡cación en su calidad de pa0adoa de la prsitacióñ.
En caso de lncap¿cidad Pormanofie Absolüta pri'cualqurer c¡us¿ det Asegu¡ado se
prcc§ar¿¡:
- Coplaleq ole de oNl/NlE oel aseaur¿do lanveso , revecol
- Resolucbn de nc¿oacidad emrt.¡fe Dorle Seouridád socia,.. omanismo .omnerpntp- F,slo'Él ch1rco o Cel fcédo meoi¿o e¡Dedido oor ou,én havá asElioo al Áseouráoo

donde se €coja antecedentes perslnal¿§, onqón, fecha de'dtaqnosltm. evol.;cion y
natür¿leza de la enfemedad o accdenE oule causó l¿ mvalidez 0. én s- cásó
leslmono de as di[genc,as ludiciales o docurentácion ac.ed atra si ege .uoie?
srdo por 6ccidenle.. Cedificádo emlido Dor,a enldad ba4c¿ri¿ en la que se ¿creoite e saldo pende^te de
'a laieta en la fec.a de ocurencE delsiniesro

Todos losJUslific€ntes docurae"lales habran de present¿¡se oeo.oanenle legalizados, satvo
que la E"tidad Asequradora no o co-sidere peiiso
Comprobacion de la lncapacidád:
Se efecluara de mvluo ac.e¡do entre la Enlidad AseoL¡áoora y el Aseour¿oo o en su
delecto, con bs Beneiloanos. De ño alc¿rarse acuerilo entre lás oades:éstás ácuerdan
sometece al procedimÉnlo de corprDb¿crón oericialestáb ecido enb adicu o 38 oe ta Ley
delConkelo de Seoum
La Entidad Asogui.doÉ s6 reseda 0l derecho de solicihr docuÍrent¡ción adicion¿l ale tncloÍada prcviam€nle y de cond ¡c¡ona I gl Daoo efect¡vo do l¿s orestac¡ones ¡ su
recepc¡ón cuaÍdo sstá informickin adicioflal lue-r¿ Drociae a l¡n de: lll vor¡fic¡r 6l
dorecho dol Bersfic¡ario ¿ perc¡bir la prost c¡óí y de {ltl deterñ¡nar él trat¡m¡ento
tisc¡lque l¡ Entidad Asegündorá deba aDlhár o t¿s ¡ctuacion.s ous á6ta deba llevar
¡ cabo con obj€¡o d0 e¡aluir cualquier r¿sponsabilided de índole fisc¡loue oud¡er¿
sele de apl¡cación en su c¿l¡dad dd pag¡doide la prestación.
DECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN,
El plazo de prescnpcón de los derechos que se de ven del prcsente contralo será de cinco
años contados a partideldia e¡ que pudieron ejercitarse


